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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficiogozáú S. A. R.Ja Serma. Seño
ra Infanta heredera Doña María de las Mercedes, 
ySS. AA. RR. las Infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Exposición.

SEÑOR: El Ministro que suscribe, en vista de las ra
zones expuestas por la Diputación provincial de Logroño, 
y  en consonancia con lo que dispone el caso 8.° del art. 6.° 
del decreto de contratación de de Febrero de 185^, ex
tensivo hoy á las obras provinciales y municipales por el 
artículo 19 de la ley general de obras públicas de. 13 de 
Abril, de 1877, de acuerdo^n.elyDonselo de 
la honra de someter á la aprobación deV . M. el adjunto 
proyecto de decreto. ’ 1‘

Madrid 11 de Enero de 1881.
' SEÑOR: . 

A L. R. P . de V . M.,
Jaoinéro f  Sobledo.

REAL DECRETO.

Conformándome con  lo propuesto por el Ministro de 
Ja Gobernación, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en autorizar á la Diputación provincial dé Lo
groño para que contrate sin las solemnidades de subasta 
la construcción de las obras de la casa de Beneficencia queí 
tiene proyectado levantar en aquella capital. ’; j¡ 

Dado en Palacio á once de Enero de mil ochocientos 
ochenta y uno. • : •

ALFONS#. •'
El M inistre de la G obernación, . ?

f  r a n c h e o  G o m ero  y  H o b led o .

REALES ÓRDENES.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente incoado en este Ministerio 
con motivo de la suspensión decretada por el Gobernador 
civil de Búrgos en el ejercicio de su§ cargps del A yunta
miento de Pampliega y del Secretario da la expresada cor-! 
poraeion, con fecha £1 de Diciembre último ha evacuado 
el siguiente dictámen: , ;

• «Excmo. Sr.: La Sección ha evacuadQ ?eÍ expediente 
relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Pampliega, 
decretada por el Gobernador de la provincia de Búrgos deí 
acuerdo con lo informado por la Gbmisidn provincial.

Fúndase tal resolución en el resultado dé una visita 
girada á dicho Municipio por un delegado dél Gobernador, 
de la cual resultó: í ' *

Que el Secretario dei Ayuntamiento tenia en su casa 
varios documentos pertenecientes á la Corporación:

Que los fondos de estaño se hallaban depositados en el 
arca de tres llaves: ;

Que el Ayuntamiento habia evadido, á pesar de tener*

fondos bastantes, el pago del contingente que le correspon-r 
día en el repartimiento provincial y para el sostenimiento 
de la cárcel del partido, habiéndosele impuesto por esta ú I- 
timá falta una multa que no se hizo efectiva por la viá de 
apremio: " ,

Que las cuentas municipales de los años 1868 al 137o; 
se habían formado, unas por años naturales, y otras ado
lecían dé defectos esenciales, como el de haber sido apro
badas en 1878 por una comisión de Concejales, cuy ó noim 
bramiento no consta se hiciese en la forma que previene 
el art. 161 dé la ley municipal, resultando además un al
cance de 4573 pesetas contra varios Depositarios que lo 
habian sido hasta 1877; sin que se haya realizado dicha 
cantidad bajo pretexto deque los cuentadantes se han obli
gado por escritura pública á satisfacerla en una época 
déterminada: -

Qué üó ñe llevan libros dé arqueo, y que, á pesar dei 
ello, aparecen en las cuentas municipales certificados ex-, 
pedidos cori reférencia á ellos, lo cual puede envolver un 
delito de falsedad.

Basta da lectura de lo expuesto para comprender lo in
justificado de la suspensión impuesta al Ayuntamiento de 
Pampliega. En efecto, no puede hacérsele responsable de 
que el Secretario se hubiese llevado á su casa algún docu
mento de la corporación, ni de que el mismo funcionario 
cometiese una falsedad al certificar con referencia á los li
bros de arqueo, estos últimos no existiesen, de
lo cuál más bien podía hacerse un cargo á los Claveros, así 
como de que los fondos no se custodiasen en el arca de tres 

■ llaves. ■ • ■
Tampoco el Ayuntamiento suspenso intervino en la 

formación de las cuentas aprobadas en el año 1878, ni en 
el convenio pactado por medio de escritura pública con 
los cuentadantes alcanzados: y en cuanto al cargo de que 
no ha satisfecho, á pesar de tener fondos, el contingente 
para la próvincia y para gastos carcelarios, además de 
que rió consta de un modo fehaciente que no haya cum
plido ese deber antes de la suspensión, la misma negligen
cia podia imputarse á las Autoridades que no han apurad^ 
los medios que les da la ley para compelerle al pago de 
aquellas atenéiones.

; No hábiávpues; motivo para suspender al Ayuntamien
to de Pámpliega, medida extrema á la que, según la doc
trina sen tadapór el Ministerio del digno cargo de V. E.,; 
únicamente se debe recurrir cuando las faltas cometidas 
revistan gravedad bastante, ó existan los motivos determi
nados por ei art. 489 de la ley municipal; pero no cuando, 
Como ahora sucede, los cargos que pueden hacerse á aquella 
corporación, según aparece de la Memoria del Delegado,

. constituyen tan sólo negligencia, cuyas consecuencias no 
son irreparables ni graves, puesto que se reducen á infor
malidades en ciertos detalles del servicio, que pueden y¡ 
deben ser corregidas con amonestación, apercibimiento y; 
multa en su caso.

- PorAanto, opina la Sección >que procede levantar la 
suspensión impuesta al Ayuntamiento de Pampliega; y que? 
en vista de los cargos que resultan contra el Secretario del 
mismo y que han motivado su destitución por el Goberna
dor, se debe tram itar el expediente formado ai efecto, con 
arreglo ai párrafo segando del art. í%4¡ de lá* ley muni
cipal.» ;

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein-; 
sérto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

Dé Rfeal órdén lo digo á V. S. para su conocimiento y  
éfectos correspondientes, con inclusión del expediente de 
su razón. Diós giiarde a V S muchos años. Madrid 1.* de 
Eneró de T 881. •

ROMERO Y ROBLEDO,

Sr. Gobernador de lá provincia de Búrgos. f

Pasado á informe, del Consejo de Estado en pleno una 
alzada de varios Diputados provinciales en solicitud de 
que se declare nula la constitución de la Diputación pro
vincial y cuantos acuerdos haya tomado despu.es de cons
tituida, y qué se repongan las cosas al estado que tenían 
cuando debió discutir las actas de las elecciones del dis
trito de Covarrubias , provincia de Búrgos , con fecha 45 
de Diciembre último ha evacuado el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En el adjunto expediente, remitido á con
sulta del Consejo con Real orden de %% de Noviembre pró
ximo pasado, solicitan 10 Diputados provinciales de Bur
gos que V. E. se sirva declarar nula la constitución de la 
Diputación provincial, de que forman parte, y cuantos 
acuerdos hayan tomado después de constituida, mandando 
que se repongan las cosas al estado que tenían cuando se 
debió discutir el acta de las elecciones del distrito de Co- 
varrubiás.

No contenía esta protesta alguna, y debía considerarse 
como limpia, según el dictámen de la comisión que exa
minó las presentadas; mas como la Diputación se instaló 
sin resolver acerca de ella, entienden los recurrentes que 
ai verificarlo se infringió el art. de la ley de % de Octu
bre de 1877, y este es el fundamento de su solicitud.

En efecto, en el referido dictámen se m aniñstó que en 
ninguno de los Colegios ni ante la Junta-de escrutinio de 
aquel distrito se habian hecho reclamaciones ni promovida 
protestas; mas como se hicieron después, presentando do
cumentos el 8 de Noviembre y pidiendo que se declarase 

* nula la elección, entendía la Comisión que no debían acep
tarse tales documentos ni darles valor, porque no se halla
ban comprobadas su legitimidad y exactitud, proponiendo 
por ello y por otras razones que se aprobara el acta pre
sentada por D. Agustín Barbadillo Santa María.

No obstante, en la sesión que celebró la Diputación 
provincial el 5 de Noviembre se acordó que quedara el ex
pediente sobre la mesa durante horas; y después de ser 

, desechada una proposición que tenia por objeto dilatar 
hasta' el día 8 ei examen del mismo, se presentó otra diri
gida á que se acordase la constitución definitiva de la Di
putación, conforme se dispone en el art. £5 de la ley pro
vincial, cuya proposición fué aprobada en sesión del ’6 
por 43 votos contra nueve.

No volvió á reunirse la corporación hasta el 9, y en la 
sesión de esté día el Presidente interino anunció que se 
iba á discutjr el dictámen sobré el acta de Covarrubias, 
conforme con lo acordado y con el citado art. de la ley.

Suscitóse ep consecuencia una larga discusión acerca 
del sentido del acuerdo anterior, y por último decidióla 
mayoría que lo resuelto era que se constituyese inmedia
tamente la corporación; pero como se habian retirado va
rios Diputados y aun el Presidente, no se realizó la insta
lación hasta el 11, eligiéndose lam esa definitiva.

En seguida se procedió á designar los Diputados que ha
bian dé ser comprendidos en las ternas para el nombra
miento de Vocales de la Comisión provincial, y acto con
tinuo se presentó una proposición pidiendo que se procla
m ara Diputado por el distrito he Covarrubias á un candi
dato distinto del que, según el parecer de la Comisión de 
actas, debia ser admitido. Está proposición ó enmienda al 
dictámen quedó sobre la mesa, y no consta, la resolución 
que se adoptó después respecto de ella.

De lo expuesto inferirá V. E. como el Consejo que ni 
en la constitución interina ni en la definitiva de la Dipu
tación provincial de Búrgos se ha procedido de confor
midad con lo dispuesto en la ley orgánica de estos 
cuerpos. ,

/ E r el primer período, esto es, durante la constitución 
j interina, en que es de suponer, aunque no consta, que  ̂ las 
 ̂Cpmisiones de actas presentaran inmediatamente, sus dic
támenes, según el art. %-í de dicha ley, debió la Diputación,
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á tenor del mismo, proceder sin interrupción á resolver en 
definitiva todas las reclamaciones y protestas á que las
operaciones electorales hubieran dado lugar; mas no lo h i
zo así, sino que, dada cuenta á la misma el 5 de Noviem
bre del dictámen acerca de la elección de Covarrubias, 
llegó el i i  sin que tomase la resolución que considerara 
justa y legal.

Ei acta ele esta elección no tenia protesta alguna; y 
aplicando por tanto estricta y literalmente el art. 2o, debió 
aprobaría antes de constituirse definitivamente; y si creia 
que merecían tomarse en cuenta las protestas que se pre- 
sentaron ante la misma Diputación, y entendía que afec
taban á la validez de las elecciones, estaba en el caso de 
declararlo así, reservando su exámen para después, si lo 
estim aba necesario. Faltó, pues, también á lo dispuesto 
por el legislador en el hecho de constituirse sin tom ar ni 
una ni otra resolución.

En la infracción Je los desarticules ha habido eviden
tem ente exfcnñirni taeiGa.de poder é abuso de facultados, y 
los Diputados'que la m otivaron con sus 'yotos!h m incur
rido en responsabilidad, á tenor :fdcl f r t .  88 da^la ley,pío- 
vincia1, en relación con el 188 d a la -municipal, haciéndose 
acreedores á un apercibimiento, y no á otra corrección más 
severa] porque las consecuencias de sus actos no son ir re 
parables ni graves. h

Pero esas faifas qué en breves dias han podido ser sub
sanadas aprobando ó desaprobando la elección de Cóvarru- 
vias, única sobre la cual no había recaído resolución, no 
sonde tal naturaleza que conduzcan á declarar nula lacons-: 
tituci.on de la Diputación provincial y todos sus acuerdos 
posteriores, cuya índole puede ser tal que afecten á intere
ses respetables ele los particulares, de la provincia y aun 
del Estado mismo.

La asistencia á la sesión de l a  Diputación es obliga
toria, y no es lícito por tanto ausentarse durante ellas sm 
licencia déla corporación. Los Vocales de Ja de Burgos que 
abandonaron el salón m ientras e&ta *e hallaba reunida ol
vidaron las prescripciones del a r t  38 dé lá ley, y debe h a 
cérseles entender así, ya que por las circunrtancias é^pe-, 
cíales del caso no se Ies imponga la m ulta en el mismo o- 
ñaiada.

El dictamen del Consejo es; en resumen, que proceded 
desestimar el recurso adjunto; ápercibir a los Diputados-; 
provinciales que tornaron el acuerdo que lo motivó, y ad-; 
vertir á k s  que abandonaron el salón ea que lá corpora
ción se hallaba reunida que en lo sucesivo'tengan presente 
el a r t  38 de'l& ley provincial.» ‘ ‘ " ;

Y conformándose S. M, el R sy (Q. D; G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver hume en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. 8. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V\ S. muchos años.’ 
Madrid 4 de Enero de 1881.

ROMERO Y*ROBLEDO. 1 

Sr. Gobernador de la provincia de Burgos.

Pasado á informe del Consejo da Estado* en pleno el 
expediente promovido á consecuencia de una protesta fojk 
mulada por varios Diputados provinciales contra la vali
dez d é las  ternas formadas por la Diputación provincial 
para el.nombramiento de Vocales de ia Comisión perm a
nente, con fecha 29 de Diciembre últim o ha evacuado el. 
siguiente dictámen:

«Con Real orden de 22 de Noviembre pióxim oúnferiqr,ó 
Se encargó al Consejo que consultase acerca del expediente 
adjunto, promovido por 12 Diputados provinciales de Va-, 
Uadolíd eri solicitud de que se declaren nulas las propues
tas hechas por la Diputación de que form an 'parte  para el 
nombramiento de Vocales de -la Comisión provincial. La- 
Sección de Gobernación, ponente en el úsuúto, pidió 
á V. E. que se unieran á ioá antecedentes ciertos datos 
que no constaban entre los documentos rem /tid o k á  cate; 
Cuerpo; y con Real orden de 17 déi mes actual se han 
enviado ai mismo copias de ciertos telegramas y una co
municación del Gobernador de Vahadoüd, que bástáu.'para 
que se forme jiiicio cabal sobre iá resolución que procede. 
El 8 de Noviembre de este año se reunió la'"Diputación, con- 
asistencia de 27 Diputados; y una vez aprubada^ todas las’ 
actas délas elecciones, se constituyó deíiaitivaliente, eíi-; 
giendo Presidente, Vicepresidente y Secretaiiu Acto sé-: 
guido propaso el primero que se procediera á ia designa
ción de ios individuos que habían de incluirse en las ter
nas para el nombramiento de V icepresidente'y Vooaléskie; 
la Comisión provincial. Asi se resolvió, suspendiéndosela* 
sesión por 10 minutos para que los Diputados se pusieran; 
de acuerdo. Abierta de nuevo, s-? presentaron sólo 15 Di-I 
potados, que unánimemente votaron ías ternas. Los que; 
han acudido á V. E. creen qué esta votación no put- 
detener fuerza legal bastante ni validez alguna, poi
que siendo 30 el numero total tfé Diputados que deben 
componer ia corporación, aquél número rio constituye la" 
m ayoría, absoluta que, según afirman, se requiéré para-

* que las Diputaciones provinciales y los Ayuntamientos 
deliberen, tomen acuerdos y celebren sesión; pues suponen 
que los artículos 39 y 404 de las leyes provincial y m uni
cipal exigen que para la validez de aquellos actos han de 
concurrir la mayoría absoluta del total de individuos que, 
según la ley, han de tener las corporaciones. Las frases 
que establecen tai aserto están entrecomadas, dando á en 
tender, con notable error, que són Copia literal del texto, 
y que hay identidad^en los artículos citados; mas ántes de 
pasar adelante, conviene dejar sentado que la Diputación 
provincial de Valladólid no sé componía el 8 de Noviem
bre de 30 Diputados, sino de 29, porque habla fallecido 
uno de ellos, lo cual no constaba oficialmente á la corpo
ración porque no se&abiá reunido; circunstancia que en 
verdad nada significó puesto que el hecho existia y no 
puede caber duda de que seria conocido por todos los Di
putados. Volviendo á los artículos en que apoyan su pre
tensión los recurrentes, y;que son igtiales á los que lleva- -/ 
fe&n Ips números 42 y 99 en las leyes provincial y m uni
cipal de 20 de Agosto de 1870;hoy!wigentes con la s ié fq r- 
m alíintroducidas por Já de 1641 e f||eiem bre de l$76;>es de 
advertir que hay éntre*, elios una diferencia esencial. El 
uno dice que para deliberar (las’ Diputaciones provincia
les) es necesaria la presencia de la mayoría abso lu ta , del 

.núm ero tqíal de Diputados; y el otro, establece que para
que haya sesión-se requiere la  presencia/de. ja . m ayoría del- 
total de Concejales que según esta ley deba tenpr el Ayun-> 
tamiento. Estos artículos, repetidos literalmente como se 

. ha dicho, ti en en. a hora la misma, significación que ántes; 
y es oportuno recordar que con niotiyq de; una consulta: 
del. Gobernador de la Coruña sobro la inteligencia del 42 
de Ja ley/pro vincial,- se declaró pgr Real ó^den de 10 de l 
Julio  Je  1872, expedida de conformidad c o n e l  dictámen 
de la Sección de Gobernación y  Fpmentp del : Consejo, que 
para  computar la mayoría absolutas ecesaria -.para,Quejpue- 
dan ..deliberar las Diputaciones provinciales sólo deben con
tarse, las Diputados en ejercicio. Y  en efecto, ni son Dipu
tados los meramente electos, ni pueden contarse como 
existentes los de distritos por cualquier causa vacantes. 
Las dos leyes, esto es, la provincial y la municipal, tenían; 
ántes de; su reforma y tienen después de ella la misma fe- i 
cha; ó indudablemente, cuando, el legislador estableció,en? 
dos artículos análogos de una y otra la diferencia quequeda’ 
advertida, lo hizo deliberadamente por razones que no pro
cede exam inar ahora. Y pa^a- quitar .cualquiera que 
sobre este punto pueda quedar,.répeMrá él Consejo* con jad 
variación correspondiente en el número de Jé^-Ártícúiosvic 1 
que la Sección de Gobernación y Fomento dijoen  el infor
me citado. El art. 41 de la ley provincial dice así: «Son 
aplicables á las Diputaciones provinciales, .en la parte po
sible, las disposiciones contenidas enJos artículos 60, 61, 
99, 103, 1.05, 107, 108 y i 11 de la ley m u n ic ip a l;;de modo 
que al enumerar los artículos que tra tan  de las sesiones 
del Ayuntamiento, se salta del 103 al 105, dejando de h a 
cer mención del 404, que es precisamente el que determ ina, 
el número, de Concejales que ?se. requieren para que lo s :j  
A yuntam ientos .celebren sesión. Añadirá á esto el Consejo 
que si ia mente del legislador hubiere, sidq que rigiera en 
las Diputaciones provinciales lo que se establecía respecto 
de los Ayuntamientos en cuanto alrjiúm ero de Vocales 
necesarios para deliberar, no hubiera dictado el, a r i  39* li
mitándose á enum erar el 104 de la ley municipal entre

* aquellos á que se refiere el 41 de la provincial. No hay coji-. 
tradiccion entre lo expuesto y ia doctrina sentada en la 
Real ordení;de 8 de Julio de 1878 que citan los exponentes,! 
porque en ella se dijo que son nulas las sesiones de;las Di
putaciones provinciales si á ella5 no concurren la mayor ja  
absoluta del núm ero .total de Diputados; y claro está que i 
se refería á los que se hallaban-en ejercicio, cuando en ella \ 
se echaban de ménos, al juzgar sobre la validez Je:dos ; 
sesiones celebradas por la Diputación provincial de las Ba- ¡ 
leares, la noticia de si existían-en ella vacantes y  se p a r t ía ; 
de la hipótesis,de que hubiera alguna. Ahora bien: siendo ? 
29 los.Diputados en ejercicio que hay en Valladólid, y  h a - 1  

4>ieu4p votado 15 (que constituyen m ayoría según lo ex
puesto) las ternas que habían de elevarse ai Gobierno para 
el nombramiento de Vocales de la Comisión provincial, la 
votación fuá legítim a,y no se puede es|im $r la reqlapa^cion f

,{dirigi4,q4 que se anule. En esta se ha dicho .que al proce- • 
der á aquella se faltó ai peglaoaeqtp por i
cuanto la elección de las ternas no estaba anunciada en la 
orden del día; mas sobre que, esto no podié invalidar u n ; 
acto tan importante, es de A dvertir que hallándose, presen- i 
tes los que han acudido á V. E., se acordó proceder á  a q u e -; 
lia operación, s in q u e  en n i acta correspondiente aparezcaj 
..que. algún .Diputado- se opusiera al aeuerdn adpptedQ por ; 
unanimidad, según expone el Gobernador. Confiesan 1$&\ 
.Diputados .exponentes.;que abandonaron,ei salqa^de sesio- \ 
hes; ,y el Gobernador manifiesta que lo hicieron ski p e r - ' 
miso del Presiden te. Necesitábaifiocle la Diputación ¡misma,: 
según lo dispuesto en el últim o párrafo dei art. 38 de la 
ley orgánica, é infririgI|ron con el presumible propósito de ■ 
procurar al ménos lamulidad ^del acto á que se iba á p ro - :

ceder el párrafo prim era del mismo artículo que hace 
obligatoria la asistencia á las sesiones, á tal punto que de
clara que el Diputado que sin causa debidamente justifi
cada dejase de cumplir lo que en él se dispone incu rrirá  
en una m ulta de 25 pesetas por cada vez, siéndole además 
imputables los perjuicios á que su morosidad pudiese dar 
lugar. Opina, pues, el Consejo que procede desestim arla 
adjunta solicitud en que 12 Diputados provinciales de Va- 
lladolid piden que se declaren nulas las propuestas hechas 
pór la Diputación para el nom bram iento de Vocales de la 
Comisión provincial;»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) coü  el prein
serto dictámen* sé ha servido resólver ‘como en el mismo 
se propone.

De Real orden se lo comunico á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 4 de Enero de 1881.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Vafiadolid.

         M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O

  S u b sec reta ría .

Relación de las condecoraciones cuya concesión ha sido con
firmada por haber satis fecho los interesados los derechos 
estaUécidós. • /.:./:/-'/

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.

Gran Cruz. . . .
Éxemo. Sr. D. Francisco de Geballos.

Comendador de número.
, D. RafaeLMerry Jel Val. ; ;

Comendadores orimarios, f 
D. Justo Perez Ruano. L
D. José Brunetti y Gayoso.
D. Silverio Bágúer.

Caballeros* ,
D. Enrique Sancho y Tirado.
D. Rafael Moore y de Pedro.
D. Ramón Cab'rera.
DL Manuel García Jove. *
D. José Congosto. <
D. Regino Ródrigtxez, ;
D. Eduardo de Adaro y Magro.
D. Antonio Jiménez Camarero. 
iD. Manuel de Naveran.
D. Tomás Ribero y Fernandez.
D. Juan Iribas. -
D. José Rafnon Bobadilla.
D. Manuel García Gamarra.
D. Vicente San Gil y Villanueva.
D. Cárlos Llord y Gamboa.
D. Juan &aMa Valdemoro. t 5v
D./Natako Rodríguez Zurdo. ;

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA. j;

Grandes Cruces.
D. Lorenzo Ruata.
I). Pascual de Abeilam y r j
D. Diego José Rodriguez de Bahamonde.

; D. Evaristo Perez de Castro. : |
D. Ignacio Vieites Tapia.

Pió de la/SotR y Lastra.
D. Antonio María de Prida.
D. Epqilio Terrero y Perinat.
D. José de Arce.
D. Antonio SandovaL . / k', \,'’7 • .( |
D. Nicolás Carreras. ^
D. Dionisio Revuelta.
D. Florencio GárcfárParrenp.
D. Fernando Casani y Diaz de Mendoza.
DJLúeió González. ' ’
D. Mahilel Enriquez. : ' l ' ':V-' • ‘ ^
D.Cáyetánó Rosell. 1 

•;s; ’ ‘D ^Jd ^ ;G áféíar d f te g á .' ;
D. Andrés Perez Moreno. k
D: EstebaniDoúteíou. ' k
D. Luis Pineda y Apestegui.
D. José Ortega y Pavía.
D. Fermín dé Abélia. ;

Gommdadoros de númqro.
D. líiguel de Bertodanp. k , -

• D. Jqsó de Delavat. , .■/;■/;
D. Juan Constantino Con der. , >
D. Juan Pascnan y Yisso
D.. J^sto Astiz. ■ u - ■ ■ /  .. ./■
D. Fernando de Moreno y Díaz Cabria. ;
D. Juan Travado y Fernandez de Laada.

. . . IL;Manuel'Ferna^d^ 4p:¡fíÛ ; v j
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Comendadores ordinarios. 
D. Enrique Montilia.
D. José García.Sarmiento.
D. Miguel López Redondo.
D. Pedro de Nieva y Carrion.
D. Francisco Fontals y Martínez..

Caballeros.
B. José Antonio Planas.
D. José Voltá y Vivé.
D. Mariano Aguilar.
D. Antonio de Castro.
D. Francisco Martí.
D. Antonio Peña y Romeu.

Relación de las condecoraciones cuya concesión ha caducado 
por no haber satisfecho los interesadas los derechos esta
blecidos.

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CÁ RLOS III. 

Comendadores ordinarios.
D. Eduardo Pirala.
D. Eduardo Rodríguez Aranguren,
D. Carmeld Bascarán.

Caballeros.
D. Enrique de Seprés.
D. Juan Quiñones de León. ;
D. Ildefonso del Castillo.
D. Pedro del Pozo.
D. Anastasio de Majarés;
D. JUuis Líanos y Mesos.
D. Manuel Soto.
D. Manuel Burgos.
D. AlejándroTapia.A ' . /
D. Agustín Sthel.
D. Julio Láriiiiága.

-  ■ : Cnimées C ruces. ú-

B, Marcelo Gualart y Reguér.
B. Clotilde Santiago.

Comendadores de número.
D. José María Martínez.
B. Melchor Salva y Ormaechea.
D. José Gallart.
B. Elias de Iriarte y Sánchez.

Comendadores ordinarios,
B. Antonio Gelabert.
B. Pelayo Hernández de Lorenzo.
B. Manuel Gaitan de Ayala.
D. Francisco Mateos GagOé 
D. Francisco dé Paula Rojas.
D. Elias Bogen.
D. Nicino Santos y Ramón.
D. Antonio Lafueáie^ ; » ¡
D. Gabriel Peña. .
D. Pablo Pradal. :
J). José R ey sy  Colomer." ,i ; .- t ’

5 B. Ermelindo Salazar*

> Caballeros*, , . .
D. Antonio Muñoz. , _ ^ t
D. Rafael Sánchez Cano.
B. Pedro Coellar. -
D. Antonio Soria,
B. Francisco BelkL  

JD. Jacinto Arguello Rosado.
í ) ? Gregorio Campo. ' 1
l l i  Tomás Perez Ruiz* * ,
D.. Manuel Padilla. ■ > * :
Lo qjtó ê publica en cumplimiento de 3o dispuesto.ea 

el art. .%B de la ley de Presupuestos de 1877.
Mád vid 19 de Enero dé ¿881.

- h -y  /  ; t ó  Stifeséeretarió,
R afael F e r r a z .

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L . 

M IN ISTERIO  D E H AC IEND A.

Dirección de la Caja general  de Depósitos.
Esta Direccion general ha acordado los pagos que se expre

sa^ jfi ‘ .-¿li da* 4ifz é una
de la tardé: - ’ v *, t .

IN T E R E S E S  D J f i^ P É f e O S ^ ñ B L a C O e  ® » 'D E P Ó S IT O .

_  . f , $ej¡unfá4fmte$re de i88^/ ' <
Renta perpetua interior, carpetas números' l.OOié 4:480"de

sfñalatoia&to •• '' " ' X '* ' X'
. %

,, Cmrto tpirfiesfre.dfi 1880. ? ,
Bonos del Tesoro, carpetas números 48*7 m fiO-de señála-' 

m íeme > * * *y • J _ ‘ ? " 1'

Obligaciones del Banco y Tesoro interior, carpetas núme
ros 63 á 68 de id.

Idem id. id. exterior, carpeta* núm. t i  de id.
Idem sobre producto de Aduanas, carpetas números 3o ¿ TI 

de id.
Madrid 19 de Enero de 1881.==E1 Director general, por va

cante, Bamian Menendez Rayón.

J u n ta  d e  la  D eu d a  p ú b lic a .
La Junta ha acordado que en el dia 29 del corriente mes, y 

liorá de la una de la tarde, se verifique en el patio principa! de 
esté establecimiento la quema dé los documentos de la Deuda 
publica amortizados por pago de débitos, subasta y conversio
nes durante el mes ele Octubre último; cupones del interior pa
gados en las provincias y Comisiones de Hacienda en el extran
jero, como, arúmismo cupones y residuos convertidos y pagados 
por la Comisión de Hacienda de España en Londres.

Madrid 19 dé Enero de 488l.=E l Secretario,. Santiago Ba- 
llesteros.=V .0.B .°=El Director general,.Presidente, Creagh.

D e p a r ta m e n to  d e  E m is ió n , T e n e d u r ía  d e l G ran  L ib r o  
d e  l a  D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D eu d a  p ú b lic a .

RECTIFICACION.

En e l anunció dé esta dependencia, publicado en la  G a c e t a  
de ayer, pág. 174, columna 3.a, aparece equivocado el nombre 
deí Ayuntamiento de Moliernando: debe decir: Ibahrrnrmdo.

MINISTERIO BE MARINA. Direccion 

d e  H i d r o g r a f í a .

» ’ AVISO Á LOS NAVEGANTES. ' '

' ■ "■ N úm . 4%5 . a y  *■

O b r a s  p u b l i c a d a s  p o r  
e l  e s ta b le c im ie n to  e n  1 8 8 0 .

" ' CARTAS Y  PLANOS. ' /

SECCION II. ■ : ; „ ■' 1
' ■ ■ ■ Escala- /■ '

Kumeros. en m ilím etros. ‘

i 199 A'. m .=18R.—Plano del puerto de San Juan de Luz.
; 770 g.=--eñ6.'—Carta lioja III de la costa Oeste de Noruegáv ‘
, 77g m.— 9 4 —Píanosle la ensenada de Finistérre.

700 gv-=569.—Carta hoja II de la costa Oeste de Noruega.
783 ' m .^; 4L—Idem dé la embocadura del rio Sena.
791 m.^&66;~PJano de la bahía de Hartlepool (In g lá -'

térra).

" s e c c i ó n  l i i .  ; y

S96 A. m.==b64.—Plano de los fondeaderos de Peñíscola.
77S m .=  S i.—Carta desde Cabo Cutiera al Grao de Va

lencia.
779 m.—18%.—Plano del surgidero ele Benicarló.
781 m .=  90.—Idem del, puerto de¡ L iorn a.;

SECCION V. '

i 670 g.===%oOi-—Cart,a del Archipiélago de Joló. (Hoja XVII
" de Filipinas.)
 ̂ 787 : m¿«%»76.-—Plano úeí-puerto i diecTalindse:y(IslB; ?Pá-

v ragua.);" « u

• SECCION VII. ; . , y  .y , ,..v. : •

535 A. m.== 61?—Píaúó .dé la rada; efe Valparaíso.
; 777 m .^Í3% .^ídem  del puerto del CalIao.: ! ^  <

i . . , r SECCION VIII. - ;i: " ' ' '

. 775 m .=  '57.—Plano de la ensenada de Barragan. -
¡ 785 r n .= ^ ll.—Idem de la rada y colonia del Sacramento.

1 ‘ SECCION h x .

^ 3 6  A. m.-=¿ iíLydDarta .de las^^Islas B ernpidas.: ;
5 333 A. nn=^ Bdé^PlInd del puerto dé Halifáx. /; >
¡1 M  m .=T96.—Carta del.D eltañel Misisipí.

: CARTAS#EÍN0rCORREGIDOR'.V ADICiONáD08« t m .

i . ■ y  SBC01ON I. . v: y F;  .--y -

• N d m ero s ,i ,-  ' - •■■■■■ • : y ; ;. -i í

-457. —Carta del Océano Indico. (Hoja IV.)
■ 468. —Idem del Océano Pacífico (Hoja III.)

469 .—Idem del. id. id., (Hoja IV.)
; 574. —ídem general del Mar. de China. *

604 .—Idem dél Océano Pacífico. (Hoja I.) Y 
E 605.—Idem del id. (Hoja II.) y^ y  -y y ;

; ; . SECCION II.

¡ 1S9. —Plaño de la ría du Gorcubion. ‘ i ^
• 641 .—Idem de la entrada de la de Avilóé. ' ^

. SECCION IV .

599 ,—Carta de la costa de Africa, desde Punta Natal hasta  
la  isla de Angoxa.

607. —Idem id. desd? Cabo Delgado hasta* Punta Brava, coir  
las- Iálás. Comoro etc.

710. —Rlanb de las puertos de Naos y  Arrecife. (Canarias.)

; » - - SECCION V . 11' ‘

• log . —Cáyta dri E^recho- dé C arim ata.. ,
5 %5Í. Idem de la parfeBur de.la Tslade.Mindahao.
• 475 A. — Idem Hoja III de F ilipinas.

4b%. —Idem d é ía  ;b7ahía dé, Manila,'.
518.. —Ideni H6ja^X^I 49Í:7¿énipiélágQ Fllipiho..

. j- StíCClOíf VI. ' ” '

> R4^.—C arta.úeún,costeorié^íal.de-A'us^uJiai' -  -'
. 73%.—Idem desde el Morro* de Ayuta hasta la punta*Sole48̂ t 
? x (América Central.)

L  LIBROS, . . " .0

«E C C IO oN  ,X  I .  - , . /  ' ?
1.—Derrótelo"de la costa septentrional de Éspañal 

Idem dé l'sá eos-tó6''de}Bspaua >P ortu gah; • ' -

1%B. —Idem de lo costa de Africa, desde Sierra Leona has
ta, el Cabo López.

84 B. —Cuaderno de faros de las Islas Británicas.
85 A. —Idem de las Antillas y Seno Mejicano.
8o B. —Idem de las costas orientales de la América del Sur, 

y occidentales de ambns Américas.
11%.—Anuario de la Dirección de Hidrografía. ( Dio XVIII. 

1889.)
183.—Derrotero del golfo do Aden.

SECCION X I] .

147.—Lista oficial de los buques de guerra y mercantes de la 
• Marina española. 1880.

173.—Suplemento núm, % á la relación délos buques déla. 
Marina mercante española, Enero de j88u.

Revista general de Marina.
: Madrid 31 de Diciembre de 188Q.^--Jnan Romero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D ir e c c ió n  - A d m in is tr a c ió n  d e  la  I m p r e n ta  N a c io n a l.
Autorizada esta dependencia por Real orden de 9 del actual 

para adquirir por concurso .una máquina y caldera de fuerza 
de seis caballos de .vapor que sirva de motor para las de im
primir de este Establecimiento, se invita á los fabricantes, tan
tonacionales como extranjeros, para que en el término de un  
toes, á contar desde la publicación de este anuncio, presen- 
fe n proposiciones detalladas con los modelos correspondientes 
de dicho artefacto, á fin de que se adopte el que á juicio de los 
peritos nombrados al efecto reúna condiciones más ventajosas 
para Jos intereses de esta Imprenta.

Madrid %0 de Diciembre de í880.==El Director-Administra
dor, Barón de Cortes.

Autorizada esta Dirección por Real orden de 45 del actual 
para adquirir por medio de subasta pública la tinta de impri
mir y  la lejía* necesarias en este establecimiento durante un 
año, se anuncia por medio del presente para que llegue á cono
cimiento de los que quieran interesarse en el remate, que se ve
rificará con arreglo al Siguiente pliego de condiciones.
; Madrid 47 de Enero de 4 8 8 i.= E i Director-Administrador, 
Barón de Cortes.

Pliego de condiciones coni arreglo á las cuales se sacan pú b lica 
m ente á  subasta  la t in ta  negra de im p r im ir  y  lejía  necesarias
e n  la  Im p ren ta  N acional du ra n te  un  a año.

4.a Lá'Direccion-Ádministrecion de la Imprenta Nacional 
contrata en pública sUbásta %. i 00 kilogramos de tinta negra de 
imprimir y %00 cubas de lejía de 5Gb litros de cabida cada uua 
que aproximadamente considera necesarias para el consumo de 
un año, que empezará á contarse desde la fecha de la aproba
ción del remate.

8.a El precio que se fija para cada artículo de los subasta
dos es el siguiente:

Ochenta y  nueve,céntimos de peseta por cada kilogramo de 
tinta.

Dos pesetas por cada cuba de lejía.
3.° La tinta ha de ser muy negra y  con bastante secante á 

fin de que resulte la impresión como la de 1§ muestra que exis
te en est,a oficina, sin cuyo requisito no será admisible.

4ía El contratista tendrá la obligación de surtir á la Im
prenta Nacional, durante el referido tiempo, de los artículos 
que se súbastári, todá vez que el que se fija en la condición 4/  
no es más que un cálculo aproximado que se hace para go
bierno de los licifádores.
;• 5.a Él contratista entregará l a ! tinta y  lejía en este esta- 
bléclrñiento conforme se vaya necesitando, prévios los pedidos 
que,'por médio de vales autorizados se le harán por la Admi
nistración. .
v 6.a La tinta ha de ser reconocida á su entrega por los Re
gentes y Maquinista de ésta Imprenta, devolviéndole la que 
fio reuña las condiciones exigidas en la tercera de este pliego á 
juicio de los mismos y de la Dirección , y se adquirirá por 
cuenta del licitador en ajuste alzado si no repone la desechada 
en el término dé £4 horas.

..?■ 7.a Serán de cuenta dél rematante los gastos de conduc
ción y demás que ocurran hasta entregar los artículos que se 
Subastan en la Imprenta'Nacional,, así como también los de 
Ótórga'mientó dé la escritura y de d’qs copias, una en el papel 
sellado correspondiente.
i 8.a El rematante presentará cada mes cuenta de las entre
gas de tinta y lejía hechas; eñ el mismo; y  después de exam i- 
nada por la Administración é Intervericion, sé le expedirá su  
correspondiente librapiiento para . que le sea satisfecho por la  
baja.de esta dependencia.'
: 9.a La subasta se verificará en estas oficinas el dia %8 del 
corriente, á la una de la ;farde, ante e l Sr¿ Director-Adminis
trador de la misma, acompañado del Sr. Interventor y  de un  
Notario público? * ;
L 46b Lájpriúíera media hora se invertirá en recibir la sp ro -  
posicioneéqné se entreguen ál Presidente por los licitadores; y  
£erán acompañadas del resguardo de depósito preventivo que' 
se consignará érí la Caja de este establecimiento;

L'as proposiciones, una vez presentadas, no podrán retí- 
rarsé. ' ;Jy _
l 44. Pasada la primera inedia hóra que marca la condición 
anterior, el Sr. Presidente procederá al exámen y  lectura'de 
las proposiciones presentadas, y  adjudicará la subasta defini
tivamente al que resulte ser mejor licitador A 
, En el caso que aparezcan, dos p  más proposiciones iguales, 
habrá, entre los qué las-hayan "SúscHIó, nueVá licitación á la  
voz por espacio de un cuarto de -hora, y se adjudicará el rema
te al que ofrezca mayores ventajas en el precio de sum i
nistro.  ̂ ” ■* « x 1
; J%. Para tomar parte en la, subasta, es condición precisa de
positar prévi ámente en la Oájá^die bsfe establecimiento %00 pe
setas en  me$álicor cu ya eañtídafije devolverá á todos los lici
tadores; cuyas ;proporioiones; no hayan sido admitidas; y  el re -  

¡ piutante^se. comprometerá elevar, dicho, depósito en el térm ino 
de- dos días á50©r pesetas« que: quedarán constituid.as en dicha 
baja,ppra;re^^3derf;d64 Cumplimiento de este contrato, 
j 43v Toda prqposiaion que. no se halle redactada en los ter- 
tnkio|«i4 ébjsiguiéutevmírdelo, contenga:modificación en  sus con
diciones ó éxcedá de los, precios que ^sirven de-base para-esta 
subasta, será desechada.
I r^%drid\45 d^\Euet?o d e ;4 8 8 i= E l  Dn ector-Administrador, 
Haropvdn fortes* . * . . f

¡: vl  X íX  ' M oddo de ¡ro p o sic ió n .. -
i vecino d e / . . , qué vive calle d e . r . n ú m e 
ro ¡j.*., cuarto   según se expresa en la !cédhiá ;persónaT'
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que acompaña, enterado del anuncio y pliego de condiciones
p u b l i c a d o s  e n  l a  G a c e t a  d e    s e . compromete á  cumplirlas
y  á  e n t r e g a r  en la Imprenta Nacional la tin ta y lejía necesa
rias e n  la misma durante un año, al precio de (en letra)
cada kilogramo de tinta, y á  (en id.em) la cuba de lejía,
de cabida de 50 litros; á cuyo efecto acompaña el recibo que 
acredita haber hecho el depósito preventivo de 290 pesetas.

(Fecha y firma, del interesado.)

Autorizada esta dependencia por Real orden de 15 del cor
riente para adquirir por medio de subasta pública el papel ne
cesario para la impresión de fajas para la G a c e t a  durante el* 
presente año, se anuncia para que llegue á conocimiento de los 
que quieran interesarse en el remate, que se verificará con a r 
reglo al siguiente pliego de condiciones.

Madrid 17 de Enero de 4884 .=E1 Director-Administrador, 
Barón de Cortes.

Pliego de condicion es con arreglo d las cuales se saca á pública
subasta el su m inistro  del papel necesario para  la im presión  de
fa jas para la G a c e t a .

Id  El contratista se obliga a sum inistrar £20 resm as de pa
pel que se consideran necesarias aproximadamente para la im
presión de fajas para la G a c e t a  durante el año de 1881.

2 / El papel será exactamente igual al de la muestra que 
estará de manifiesto en la Administración de la Imprenta N a- , 
cional todos los dias no feriados, desde las doce la m añana1 
hasta las cuatro de la tarde.

3.a Cada resma de papel ha de contener precisamente 500 
pliegos útiles.

4.a El contratista tendrá la obligación-de surtir á la. Im 
prenta Nacional del artículo que se subasta, sea cual fuere el 
número de resmas que se necesiten, toda vez que el que se fija 
en la condición 1.a no es más que un cálculo aproximado para ' 
gobierno de los lidiadores.

5.a El precio máximo para el remate será el de 10 pesetas 
por cada resma de papel.

6.a La primera media hpra de la subasta so invertirá en re
cibir las proposiciones que se entreguen al Presidente por los 
lidiadores en pliegos cerrados,; acompañadas de las cartas de

- pago del depósito preventivo. Las proposiciones, una vez pre
sentadas, no podrán retirarse.

7.a Pasada la media hora que marca la condición anterior, 
el Presidente, Jefe del establecimiento, procederá sin adm itir 
ninguna otra al examen de las proposiciones presentadas, y 
adjudicará la subasta al que resulte ser mejor licitador dentro 
del tipo señalado en la condición 5.a En el caso de que resulten 
dos ó más proposiciones iguales, habrá entre los que las hayan 
suscrito nueva licitación á la Voz por espacio de un cuarto de 
hora, adjudicándose el servicio al que ofrezca más ventajas.

8.a La subasta tendrá lugar ante el Director-Administrador 
de la Imprenta Nacional, acompañado del Sr. Interventor y de 
otro empicado de la Administración, designando al efecto el 
d iá '3 l del corriente, á la una’de su tarde.

9.a Luego que se haya verificado el remate, se devolverá á ' 
los Imitadores cuyas proposiciones no hayan sido adm itidas la 
carta de pago del depósito preventivo.

40. El papel será reconocido á su presentación en el esta
blecimiento-por personas competentes; y. resultando •admisible, 
pasará á los almacenes: en el caso de no serió, se le* devolverá 
al contratista, debiendo este reponer el papel desechado en el 
improrogable término de tres dias, como también el número 
de pliegos que resulten de menos en las resmas, ó bien los de
fectuosos que aparecieren al abrirlas.

44. El rematante presentará mensualmente cuenta del pa
pel suministrado, 3a cual, prévio el examen de la A dm inistra
ción é Intervención, le será abonada por la Caja de este esta
blecimiento. . _

42. El rem atante se obligará á responder de cualquier falta 
en lo estipulado; y si así no lo hicieie, perderá la cantidad de
positada, dándose por rescindido el contrato, y se sacará otra 
vez á pública subasta,, sin que tenga derecho el contratista á 
reclamación alguna. ’ M '

43. Para presentarse como licitador es condición precisa 
depositar préviamente en la Caja de este establecimiento la 
suma de 450 pesetas en metálico, la cual, aprobado que sea el 
remate, se aum entará hasta 375 pesetas, como garantía del 
cumplimiento del contrato. /  , , , . ,

44. Toda proposición que no se halle redactada en los tér
minos del siguiente modelo, contenga modificación en'sus con
diciones ó excéda del tipo fijado como base para esta subasta, 
será desechada.

45. La muestra del papel que haya servido de tipo para l a , 
subasta se custodiará en la Administración de la Im prenta Na
cional, firmada y rubricada por el Sr. Director-Administrador, 
por el Sr. Interventor, por el empleado designado previamente 
y  por el licitador en cuyo favor se hubiera adjudicado este 
servicio. \

Madrid lo  de Enero de 4881.=E1 Director-Administrador, 
Barón de Cortes.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . que vive calle de   n ú r a . . . .
c u a rto .. . . . ,  según consta de la cédula personal que presenta, 
enterado del anuncio y pliego de condiciones publicado en la . 
G a c e t a  de. . . . . ,  se compromete á cumplirlas y á entregar en, . 
la Imprenta Nacional todo el papel que se necesite para la im
presión de fajas para la G a c e t a  durante el año de 4881, al pre
cio d e .. . .  (en letra) cada resma, para lo cual acompaña carta 
de pago del depósito preventivo de 450 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Bellas Artes.

Habiéndose dispuesto per Real orden de fecha 45 del cor
riente que por este centro directivo se publique en la G a c e t a  
el programa remitido por el Ministerio de Estado para la e re ó - ' 
eion de un monumento en Roma como tributo de honor y 
agradecimiento al Rey Víctor Manuel II, á cuyo concurso pue
den acudir indistintamente los artistas italianos y  extranjeros, 
se publica á  continuación el referido program a para que llegue 
á  conocimiento de los artistas españoles.

Programa de concurso para el monumento que debe erigirse en 
Roma en honor de Víctor Manuel II, prim er Rey de Italia.

Artículo 4.* En conformidad con la ley de 25 de Julio de 
48 í Qye l  Real decreto de 48 de Setiembre del corriente, se 
abre un concurso para los proyectos de un monumento que ha

de erigirse á la memoria de Víctor Manuel II, libertador de la 
patria y fundador de su unidad.

Art. 2.° Podrán concurrir indistintam ente todos los artis
tas italianos y extranjeros.

Art. 3.# No se impone ninguna condición á los opositores 
en lo que se refiere á  la concepción y estilo del proyecto, ni 
tampoco en lo relativo al sitio en que se propongan erigirlo.

Art. 4.° El presupuesto del proyecto no deberá exceder de 
la cantidad de 9 millones de libras italianas.

Art. 5.* Loá dibujos ó modelos deberán ejecutarse de modo 
que se comprenda de una m anera clara la idea del opositor.

Art. 6.* Los proyectos llevarán la firma y las señas dé! do
micilio del autor, ó bien un lema que se escribirá también en 
el sobre de un pliego Cerrado que contendrá el nombre y do
micilio del opositor.

Unicamente serán abiertos los pliegos de los proyectos que 
sean premiados.

Art. 7.* Según lo prevenido en la ley de 25 de Julio de 1880, 
el concurso quedará cerrado el dia 23 de Setiembre de 4881, á 
las cinco de la tarde.

Art. 8 0 Los proyectos deberán rem itirse, á contar desde el 
dia 25 de Agosto de 4881, á la Secretaría de la Comisión Régia 
en el Ministerio del Interior (Gobernación).

Todos, los proyectos, excepto los premiados , deberán reco
gerse en el término de dos meses, á contar del dia que se pu
blique el fallo. ,

Art. 9.® Los proyectos presentados se expondrán al públi
co ántes de ser juzgados. El fallo s.e publicará por la Comi
sión Régia en la G a c e t a  oficial, con un dictámen en el que 
se darán á conocer los resultados del concurso.

Art. 40. Tres premios, uno de 50.000 pesetas, uno de 30.000 
pesetas y uno de 20.000 pesetas, serán adjudicados por orden 
de mérito á los autores.

Para obtener un premio será condición precisa reunir por lo 
ménos 40 puntos favorables.

Los proyectos premiados quedarán como propiedad del 
Estado.

Art. 41. La concesión de los premios no obliga al Estado 
pon los opositores respecto á la elección del proyecto que deba 
ejecutarse, y el autor no tendrá derecho á que le sea confiada 
la dirección del monumento con preferencia á cualesquiera otra 
persona.,i . ■ • ....

Art. 12. La Comisión á cuyo cargo corre la concesión de los 
premios, la elección del proyecto que deba ejecutarse, la reunión 
de los fondos, producto de la suscricion y la inspección de las 
obras del monumento, ha sido nombrada por Real decreto 
del 43 del corriente, y se compone de las personas siguientes:

E l Presidente del Consejo de Ministros, Presidente; Seño
res Bertini, José (Ingeniero); Boito, Camilo (Ingeniero); Cane- 
vari, Rafael (Ingeniero); Conde Ceppi, Cárlos (Ingeniero); 
Correnti, César (Diputado); Dupri, Juan (Escultor); Marqués de 
Guieeloli, Alejandro (Diputado); Martini, Fernando (Diputado); 
Massarani, Tullo (Senador); Morelli, Domingo (Pintor); Tabar- 
rini, Marco (Senador); Vela, Vicente (Escultor); Marqués de 
Vítellescbd, Nobilia (Senador); Síndico de Roma; Presidente de 
la Academia de San Lúeas de Roma; Barón de Renzis, F ra n 
cisco (Diputado y Secretario).

Roma 24 de Setiembre de 4880.=E1 Presidente de la Comi
sión Régia, Cairóli.=^El Secretario, De Renzis.

, Madrid 27 de Diciembre de 4880.=*E1 Director general, José 
de Cárdenas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Dirección general de Hacienda.
Ignorándose el domicilio de D. Ramón Cortadella, Colector 

de Rentas que fué de Güines, en la isla de Cuba, y que se em
barcó en el vapor-correo Ciudad Condal con rumbo á Cádiz el 
25 de Agosto del año anterior, esta Dirección general pone en 
su conocimiento que en el. término de 15 dias comparezca ante 
ía misma, ó en el caso de no serle posible comunique á la refe
rida Dirección las señas de su domicilio, para enterarle de un 
asunto que le interesa.

Madrid 48 de Enero de 4884.=E1 Director general, Juan 
Surrá y Rull.

ADMINISTRACION PROVINCIA L

Gobierno de la provincia de Guadalajara,
Sección de Fomento.—Negociado 3.°—Carreteras.

D. Manuel Stárico, Gobernador civil de esta provincia.
Hago saber que en v irtud de lo dispuesto por Real orden 

de 22 de Noviembre últim o/ he teñido á bien señalar el dia 25 
de Enero próximo, á las doce de su mañana, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios de conservación del cor
riente año económico para la carretera de primer orden de Al- 
éolea del P inar á Tarragona.

El presupuesto de contrata será de 14.946 pesetas 50 cén
timos.

La subasta se celebrará en mi despacho, en los términos 
prevenidos en la instrucción de 4.® .de Diciembre de 4854 y mo
dificaciones de 24 de Julio de 4869.

Los presupuestos detallados que han de regir en la contrata 
se exhibirán en esta Sección de Fomento durante el plazo se
ñalado. : . , ; ■ .t ... i. ' .. a l ;
: Las proposiciones se presentarán en pliegos, cerrados, con
arreglo al siguiente modelp.

La cantidad consignada como garantía para poder tomar 
parte en la  subasta será el 4 por 400 del presupuesta para cuyos 
acopios se presente proposición, cuya entrega podra verificarse 
en la sucursal de la Caja dt .Depósitos en esta provincia, ó ea 
Madrid en la Depositaría del Ministerio de Fomento.,
; El depósito se retendrá al mejor postor b as tá  que btoTgúe 
ía escritura de contrata, verificado lo cual le s é r | devuelto.

En el caso que resulten do~ o mas proposiciones iguales, 
se celebrará nueva licitación en los términos prescritos por la 
instrucción; fijándosela prim era puja en 425 pesetas, quedando 
las demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen 
de 25 pesetas.

Guadalajara 46 de Diciembre dé 4880.=«E1 Gobernador, MsG 
nuel Stárico. 1 ^ / i ;:■/

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de G uadalajara con fecha 46 de 
Diciembre último, y de los requisitos y  Condiciones que sé exi
gen para la adjudicacipnjn pública Jpbasta,M e ,Jos acppios. de 
conservación para ía- c a w é te ra '4 ^  Alpaíea del

- P inar á Tarragona, se compromete á tomarlo á su cargó* con 
sujeción á los mencionados requisitos y condiciones, por la  can
tidad de  (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

D. Manuel Stárico, Gobernador civil de esta provincia.
Hago saber que en v irtud  de lo dispuesto por P&eal órclen 

de 22 de Noviembre último,, he tenido á bien señalar el dia 25 
de Enero próximo, á las doce de su mañana, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios de conservación del cor
riente año económico para la carretera de tercer orden de A l- 
colea del P inar á Paredes.

La subasta se celebrará en mi despacho en los términos pre
venidos en la instrucción de 4.° de Diciembre de 4858 y modifi
caciones de 24 de Junio de 4869.

Los presupuestos detallados que han de regir en la contrata 
se exhibirán en esta Sección de Fomento, durante el plazo se
ñalado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con 
arreglo al siguiente modelo.

L a5 cantidad consignada como garantía para poder to m ar 
parte en la subasta será el 4 por 40u del presupuesto para cu
yos acopios se presente proposición, cuya entrega podrá verifi
carse en la sucursal de la Gaja de Depósitos en esta provincia,, 
ó en Madrid en la Depositaría del Ministerio de Fomento.

El depósito se retendrá al mejor postor hasta que otorgue 
la escritura de contrata, verificado lo cual le será devuelto.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones 4guales, se 
celebrará nueva licitación en los términos prescritos por la ins
trucción; fijándose la primera puja en. 42o pesetas, quedando 
las demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen 
de 35 pesetas.

El importe de la contrata será el de 45.574 pesetas 45 cén
timos.

Guadalajara 46 de Diciembre de 4880. — El Gobernador, 
Manuel Stárico. . >

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Guadalajara con fecha 46 de 
Diciembre último, y de los requisitos y  condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
conservación para la carretera de'tercer orden de Alcolea del 
P inar á Paredes, se compromete á tomarlo á su cargo, con su
jeción á los mencionados requisitos y condiciones, por la can
tidad de (en letra).

(Fecha y firma del proponen te.)

Gobierno de la provincia de Huelva.
Sección de Fomento.^-Obras públicas.—Carreteras.

En virtud  de lo dispuesto por .Real orden fecha 44 de Di
ciembre ú ltim o ,. este Gobierno civil ha señalado el dia 40 del 
próximo mes de Febrero, y hora de las doce del mismo d ia, 
para la adjudicación en, pública subasta de los acopios de m a
teriales para la conservación en el corriente año económico de 
las carreteras que al final de este anuncio se expresan.
• Las subastas se celebrarán en los términos prevenidos por 
la instrucción de 48 de Marzo de. 4852 en él despachó dé este 
Gobierno; hallándose de manifiesto en la Sección dé Fomento, 
para conocimiento del público, los presupuestos detallados y  
pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de 
regir en las contratas.

Los trozos á que las mismas han de referirse, las carreteras 
á que corresponden y presupuestos de acopios para cada uno 
se designan, como queda dicho, en la nota que sigue á este 
anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo. L as cantidades que 
han de consignarse préviamente como .garantía para tom ar 
parte en las subastas será el 4 pór 400 de los presupuestos to
tales á‘ que ha de referirse la proposición.

Estos depósitos podrán hacerse,en metálico, en acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo marcado 
en el Real decreto de 29 de Agosto de 4876; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haberlo realiza
do en la forma que previene la referida instrucción:. ,, ;

En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada 
instrucción; fijándose la prim era puja por lo ménos en 42a 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
ta l que no bájen de 25pesetas.

Huelva 40 de Enero de 488 i.= E l Gobernador interine, An
tonio María Doz.

Modelo de proposición.

¿ D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicada
por el Gobierno civil de la provincia con fecha d e . . . . . ,  y  de los 
requisitos y condiciones que se exigen pára la adjudicación eru 

ública subasta de los acopios necesarios paya la conservación
e la carretera de   trozo   se compromete á tom ar á

Su cargo dicha contrata, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad c^e.. , . .

(Aquí ,1a proposición que se hagq^ admitiendo ó mejorando 
lisa y ilariámente el tipó fijadoApéró ádvirtiendo que será des
echada toda propuesta eñ que ño se exprese determinadamente 
la cantidad, escrita con letra, por ,1a qué se compromete e;l pro
ponente á la, ejecución de las obras.)
; (Fecha y firma del proponente.)

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que ¡ie refiere 
\ el anuncio anterior« , ^ v

,, 1 CONSERVACION.

4 /  Carretera de segundo orden de‘ San Juan del Puerto á 
*' Cáceres.—Trozo único.—Metros cúbicos, 450.—Im porte de con

trata, 2.306‘34 pesetas.- , í ;;;
■; 2.a Carretera de tercer orden de Huelva á Sa ,nlúcar de Gua
diana, sección de Huelva al empalme con la de Gibraleon á 
Ayamonte.-7-TrozO; único.-r-Metros cúbicos,* 4.A60.—Importe de 
contrata, 46.696‘S9 pesetas.

3.*' ; Carretera de primér orden de Alca Ja dé Guadaira á 
HuelVai^—Trozó primero. — Metros cúbicos, 546.^  Iñipbr t é de 
contrata 6.900‘06 pesetas.

Trozo segunda.^MetroSíCÚbicosv 4í4^-ImpQrtei .de i contra
ta, 4.437‘06 pesetas.

Trozo tercero.—Métíos^ Cúbicos, Importe de contra
ta, <45*858*96 pesetas, >, ■■ \A-/A A - .

Total metros cúbicos, 2.190.—Inpporte de contrata* 27.496*08 , 
pesetas. .. v , ..

4* Carretera de tercer orden dé Venia de lo Alto al Depi
lado, sección, de Venta lo Alto ¿ áAracena.-—Trozo primero.—

I Metros cúbicos, 4.300.—Importe de contrata, 5.641‘90 pesetea.
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Trozo segundo.—Metros cúbicos, 1.850.—-Importe de con
trata, 6.568‘80 pesetas.

Total metros cúbicos, 2.650.—Importe de contrata, 12.210*70
pesetas.

5.a Carretera de tercer orden de San Juan del Puerto á la 
Habida.—-Trozo único.—Metros cúbicos, 200.—Importe de con
trata, 8.413 20 pesetas.

6.a Carretera de tercer orden de Gibraleon á Ayamonte.— 
Trozo primero. — Metros cúbicos, 790. — Importe de contra
ta, 9.917‘25 pesetas.

Trozo segundo.—Metros cúbicos, 210.—Importe de contra
ta, 5.494‘70 pesetas.

Total metros cúbico v i .000.—Importe de contrata, I5 .4 íi‘95 
pesetas.

O t r a .  Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial son de cuenta de ios contratistas, 
con arreglo á lo dispuesto por Real orden de 20 de Setiembre 
de 1875.

Gobierno de la provincia de Jaén.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en orden de 10 del ac tu a l, este Gobierno ha señalado 
el dia 8 de Febrero próximo, á la una de su' tarde, para la ad-* 
judieacion en pública subasta de los acopios de materiales para 
la conservación de las carreteras que expresa la nota que se in
serta á continuación.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno de pro
vincia; hallándose de manifiesto en la Sección de Foméntó, para, 
conocimiento del público, los presupuestos detallados y los plie
gos de condiciones facultativas y económicas que han de regir 
en las contratas.

No se adm itirá ninguna proposición que se refiera á más de 
una carretera, pues cada una deberá rem atarse por separado!

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre 
glándose estrictamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del pre
supuesto dé la carretera á que se refiera la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ;ó acciones de ca
minos, debiendo acompañarse á cada pliego él documento que 
acredite haberle realizado del modo que previene, la referida 
instrucción.

En caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales 
para una misma carretera, se celebrará en el acto, únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación: abierta en los térm i
nos prescritos por la citada instrucción; fijándose la primera 
puja por lo ménos en 125 pesetas, y quedando las demás a vo
luntad de los licitadores con tal que no bajen de 2o pesetas.

Jaén 17 de Enero de 1881.=¿E1 Gobernador; Gaitera.
Nota de las carreteras y presupuestos á que se refiero él anuncio

anterior. '

CONSERVACION.

Carretera de Bailón á Málaga.—Presupuesto de acopios: 
10.076 pesetas 14 céntimos.
,^Üldem de Albacete á Jaén (primero y segundo trozo).—Pre
supuesto de acopios: 20.556'25.

Idem de Albacete á Jaén (tercer trozo).—Presupuesto de 
acopios: 3.202‘86.

Idem de Jaén á Córdoba.—Presupuesto de acopios: 11.742‘42.
Idem de Bailén á Baeza.—Presupuesto de acopios: 39.368 82.
Idem de Torredonjimeno al Carpió.—Presupuesto de aco

pios: 4.230*16.
Idem de Pilar de Moya á Andújar.—Presupuesto de aco

pios: 4.686*82.
Modelo de proposición.

D. N. Nm vecino de. . . . . ,  enterado del anuncio publicado 
por el Gobierno de la provincia de Jaén con fecha . .¿.  i de 
Enero de 1881, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios necesa
rios para la conservación de la carretera d e . . . . .  á . . . . . ,  en ' 
la parte comprendida dentro de la expresada provincia, se 
compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios para la 
referida carretera, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y  condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la preposición que se haga, admitiendo ó mejorañdo ' 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas, y céntimos, escrita en letra, por ,1a 
qme se compromete el proponente á la ejecución de las obras ) 

(Fecha y firma del proponente.)

Negociado de Montes.
Debiendo venderse en publica subasta 1.361 pinos proceden-; 

tes dé incendio en él monte deí Estado denominado Campillo 
y Collado de los Asperones, en término de Segura de la Sierra, ' 
y ante el Alcalde de dicha villa, y en igual dia y hora ante mi 
Autoridad, he señalado para su remate el dia 14 de Febrero 
próximo, á las once de la máñaná, con asistencia de un emplea
do del ramo de esta provincia, y bajo las condieionesdel pliego 
que estará de manifiesto con la anticipación oportuna en la 
Secretaría de su Ayuntamiento y Sección de Fómento, para 
conocimiento de los que quieran interesarse en ella; advirtien
do que el valor; de .dichos productos según tasación es el de 
6.204 pesetas.

Jaeh 15 de Enero de Í88l.==El Gobernador, Nicolás Carrea 
ra,=¿El Jéfé de la Seccióñ, José Miguel. :

. Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   con:cédula personal que presenta,]

acompañando la carta de pago que acredita haber hecho el de
pósito del 5 por 100 de la tasación para presentarse como lici- 
tador, enterado de las condicidries fábúltátivas y  económicas 
de los pliegos dé subasta para el aprovechamiento de 1.361 pi
nos procedentes ¡de-AncendiQ • en M...monte, delEstado Campillo 
y  Collado dé los Asperones, deí término de Segura de la Sier
ra, estando conforme con ellas y comprometiéndose á cumplir
las en todas sus, partes, ofrece por ,el referido aprovechamiento 
la cantidad de . . . . .  (en letra) pesetas!

(Fecha y firma del interesado.)

Gobierno de la provincia de Lugo.
Carreteras.

t En Virtud de lo dispuesto por la Diréccion general de Obras 
públicas, éste Gobierno de provincia ha señalado él dia 5 del 
próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios, de conservación en el 
actual año económico para él trozo único de la carretera de se
gundo orden de Lugo á Santiago, bajo el importé de con
trata de 4993 pesetas y 4  céntimos*

La subasta m  celebrará en mi dcspficho, con sujeción á ío& 
términos prevenidos por la instrucción c h 18 do Marzo de :5852; 
hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, para cono
cimiento del publico, ios presupuestos detaMados y los pliegas 
de condiciones facultativas y económicas que lian ¿h regir eiv 
la contrata.

 ̂La*s proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre
glándose en wn todo al siguiente modelo, y la cantidad que lia 
de consignarse previamente en depósito como garan tís para 
tornar parte en la subasta será la del 4 por 400 del presupuesto; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que lo 
acredite.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
vse celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; fijándose lá primera puja por lo menos ea» 
125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los bailado
res con tal que no bajen de 25 pesetas.

Lugo 10 de Enero de 18«1.=E1 Gobernador interina, Juan 
.Saenz Marquina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino ele.. . . . ,  enterado del anuncio publicado 

por el Gobierno de la provincia de Lugo con fecha 10 de Enero 
último, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta do los acopios necesarios con 
destino a la conservación del trozo único de la carretera de 
Lugo á Santiago, se compromete á tomar á sp cargo los aco
pios referidos, con sujeción á los expresados requisitos y com- 
diciones, por. la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el .tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete- 
el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firmo.)

Diputación provincial de Zamora.
\ • Obras públicas.
í Acordada por esta Excma. Corporación la construccion.de 
las obras del trozo 11 de la carretera provincial de Zamora á 
Villalpando, ha señalado el dia 23 de Febrero, á las doce de su * 
mañana, _ para la subasta pública de dicho trozo: comprende 
una longitud de 1.406 metros, y cuyo presupuesto y tipo de su
basta asciende á 49.956 pesetas con 2 l céntimos; no admitién
dose proposiciones por cantidad mayor que la expresada.
: La subasta: tendrá, lugar en el Palacio provincial ante el
Sr. Vicepresidente de la Comisión provincial ó quien haga sus 
veces, y un N otario . público, y los documentos del proyecto y 
pliego de condiciones económicas estarán de manifiesto en la 
Secretaría de lá Corporación para conocimiento del público.

Las proposiciones se presentarán extendidas en papelfiel 
sello 11.* en pliegos cerrados, y arregladas al adjunto modelo . 
de proposición.y acompañadas de la cédula personal, y de una 
carta de pago que acredite haber consignado en la Caja general 
de Depósitos ó en la sucursal de esta provincia, como garantía 
para tomar parte en la subasta, la cantidad de 2.480 pesetas, 
equivalentes al 5 por 100 del importe del presupuesto.

En el caso que ^resultaran dos é más proposiciones iguales, 
siendo estas las más ventajosas, se abrirá licitación en el acto, 
y sólo entre sus autores, por pujas á la llana y por espacio de 
15 minutos.

Adjudicado provisionalmente el remate al mejor postor, se 
devolverán en el acto á los demás licitadores sus respectivas 
cartas de depósito.

Zamora 44 de Enero de 1881.-=E1 Vicepresidente, A. Julián 
Hernandez.=Por acuerdo de la Comisión, Santiago Neches, Se
cretario. L : y t

 Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

por esa ;Excma, Corporación con fecha 14 de Enero próximo 
pasado, é inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  correspondiente al 
dia . . . .  del mismo mes, y de las condiciones y. requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de nueva construcción del trozo 11 de la carretera de Zamora 
á Villalpando^ se compromete á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción al proyecto y pliego 
de 'condiciones económicas,de que se ha enterado, por la canti
dad d e . . . . .  (aquí lá cantidad en letra).

(Fecha y firma del proponente).

Gabinete central de Telégrafo?,
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

Á los destinatarios.
Día 19.

SsUcion de origen. Nombre 
; del. destinatario. Domicilio. *

Éarcelona¿. . . . . . José Gutiérrez Cal
derón. . . . . Loboj 6. - -

Ferrol. . . . . . . . . . Carranza..........  . . . Baluarte, 11.
Vinaroz.. . . . . . . . Sebastian Juan Mar-

torell...... .............. »
Orihuelá.. . . . . . ; Pablo Alcolado.. . . Concep. Jerónima, 14

Madrid 49 de Eneró de 188i.===El Jefe del Gabinete central» 
Rrancisco Moriéu

Administración del Correo Central.
DIA 18 DE ENBRO DE 1881. 

Cartas detenidas .endicha fecha por falta de franqueo. 
Núm. 540 Arturo Cárcamo.-—Zaragoza. 

541 Antonio Borrel.-4-Bárcelona.'
542 Baltasar de Bario.—Otoruelo. ;
543 Bonifacio Pardo.—Marazoleja. /
544 Cayetano Vázquez.—Algeciras. ..
545 Cirila Arbáléjo!—Valdémoro.
546 Domingo Afamburu.—Arechavaleta,

.... ,.547 Enrique La Gasca.^-Leon. r: •: .
548 Emilio*Terreros.—Sevilla.. - . • . / L;
549 Felipe Carvajal.—El Castillo.
550 Gervasio Velasco:—Ciudad-Rodriga,
551 Jesusa López.—:Castellon/
552 José. Domínguez.—Albacete. . :
553 Juana Márcos.^rVoga de Riyadeo. 

, 554 Juana Anroux.—Antequera. 
555 Julián Mórato,—Plásencia.

Núm. 556 Matías Lfipez.—Piieri'0~Fi,inciptf*
557 M ax im íana  González.— Cañales.
558 Manuel Caruc^r.—Riela.
559 Pala F. Mundo.—Tlcircelonvu
500 P ed ro  Masaben.— Oviedo.
561 Ramón Gómez.—La Cañada.
562 Ricardo López.—Lareg,
563 Antonio García.—Sin d irección

Madrid 19 de Enero de 1881.-=£l A dn»íatrador;- M artin  
Botella.

Ju n ta  econ óm ica  de la  F áb rica  d e Art i l le r o s  
d e T ru bia.

M  infrascrito  Secretario de dicha eo3poiaei«  hoce svúvqr 
que .'subiendo nido aprobado por el E xcnm S r. Disátfíor gem mA 
del cüerpo en 8 dolí corriente mes el pliega de condiciones para*, 
subastar Ja venta y conducción a esta Fábrica- ú& los efeeíT» 
cuya cantidad y precio límite al final se apresan,.se- anuncia- 
para conocii&iíen to de las personas que quieran tornar parte en;- 
la licitación, lia cual tendrá lugar á los 31 dia», contados desde»’ 
el en que aparezca, ay* la. G a c e t a  j>%.Madrid al presente edicto^, 
y hora de las diez do Iki mañana.-En dicha G a o tta  y Bbéví-in ojl~- 
¿tal de Oviedo s® p;nblimrá con aníeiáciou el tílaMijo emqne debe- 
celebrarse el renmxe. Las projosiídones se preserjt-aráirunii plie
gas cerrados en> lot- lCdminut$S' anteriores á iú indicada hora, , 
entregándose al* Presidente de lá Jhnfa, que estará constituida 
con igual antelación en ol sitio»de ee-stombre <lé!«stas oficinas; 
siendo acompañadas dePdocumentó qjue acredió%- ha ber bocho 
enpa Caja de la Admini^racionmooiróiróca. ó enj-list do es'A Fá
brica el depositen del o por lUO dbl importe deí con ¡ale, cuguri 
el precio límite,, bien s e n  m&táíiú©- é valora» del Eátado 
admisibles. E l: costo de la,'-inserción d*.*es$e edicló^n la G aceta  
de Madrid será de cuenta/ del remataute. El pll% o de c 
niones se hallará de maniííésto enmsta Cóiaaisaría todos los dSas, 
desde las oche^de la m añana hasta. fiássró'iiEieo de la  tarde. Las 
proposiciones serán redactadas precisamente coa? a-rreglM al 
siguiente modeló^, y por separado-cada clás® de eí'rótlo.

V Modelosdé preppmcm w-

El que suseribef vecino- de (tal part&)\< enterad o ábf ¿m undo 
inserto en el número (tantos}*úe  la GAorn':* m  M f-.m m  y en -el 
Boletm - oficial de Oviedo, * número así como d d  pliego
de condiciones á-que se refiere', documentos- torios rsié.'teiñ os á fa  
Contratación en subasta público, con desamo á Ja E áia ica de 
Trubia,, de (tal emUdad)  de (tal artikil&)¡ se c o m p r o á  efec
tuar su  entrega al precio de -(tantot. en- pesetas y eónítiaseM is, exv 
presándolo en letra, sin enmiendas ni raspaduras) uqr (1 % uni
dad1 á que se refiere el respectivo preció- límite), a compon iandó 
la garantía exigua.
| - (Fecha ,y  firma del autos©)?

 ̂ , , Prf cío- M mi te*
| .! poî us&id ad. -

> € é üs.

Veinte mil litro» aceite común»       1'‘46
Cinco-mil id. idulinaza   ......... l c43
Tres mil Míos sebo en pan  _____ _________
Trescientos id. vaqueta negra    .
Trescientos- i:d. sísela coyunda•........ .. ....... ...... 7
Ochenta resmas papel finó  ...............   15^8?
Ochenta id., id. ord in ario ........................... ......  14

Trubia? 42 de Enero de l&8L=EFOficia^í; primeros Jiafia Za- 
yaleta. -

 J u n ta  econ óm ica  d e l Parqu e  d e A r tille r ía  
d e  M álaga .

El Presidente de la Junta- económica dhi Parque défArt! ille- 
ría do esta plaza.
' Hago saber que debiendo efec-kiarse enajenación en pú

blica subasta ante dicha Junta de 2.132 Miógramos 9®8ígra mos 
de leña,. 264*877 de latón y 23 de bronceólos que deseen m\ ere- 
darse podrán hacerlo el dia 25 de Febrero próximo, t seña lado 
para la subasta, á la hora de las doce, .eon* sujeción oiüpliieg o de 
condiciones que está de manifiesto en este* Parque.

Málaga 16 de. Enero-dé 1884.

J u n ta  econ óm ica  d e l1 H o sp ita l m ilita r  de ^ a ten  icia.
Debiendo celebrarse ®1 .d|^ mes Ja subasta

para contratar la carné de carnero qpe*durante un año necesite 
éste hospital, según está anunciólo,.©! precio. hmita?qme $ ervi- - 
rá en dieho acto és el una peseta 53* eéniímos. 
i Lo que se anuncia al públicoq>ara su¡ conocimiento^

Valencia 17 de Enero de 188L==E1 Secretario Félix. Bue no.== = 
V.ft R*=E1 Director. Pyesiden-taj jlla&: 1

 S u p er in ten d en c ia  d é  Ihs m in a s d e a m g e
d e A^nad&i^ .

! A las doce de lá mañana del úm  40 - ie l  prókikié»mes de 
brero tendrá lúgar- amte la Xunta $& subastas y en el despacho. • 
de esta Superintendencia, y simultáneamente m  Ciiudad-Raal • 
en la Administración económica,. la primera licitación pública... 
para contratar el suministro de dos cables de alambre de hier
ro claro de la fábrica de lá Comisió-B des ArdóiSsiéres de An-r 
gers, eíi Francia para el servicio de las manas de Almadén, 
Correspondiente al año e^nómico de 1880 á, 1881 > bajo el tipo> 
máximo d!e una. peseta 35 céntimos por cada lyiógramo de * 
Me, en cuyo precio está comprendido el importe de los tambor-.- 
tes én que ios cables vienen arrollados, por ló qué estos que
darán á beneficio-de la Hacienda, y demás condiciones del T|lieg€h- 
original, que se hallará de manifiesto en Ja Sceeioá administra-- 
tiva de esta dependeneiia y en copia, en lic itad a  AdBainmtra— 
eion económica.
\ No se admitirá' ninguna proposición que exprese el\precio* 
én fracciones de céntimos de peseta.
 ̂ Las proposiciones%se presentarán:en pliegos, cerrados, conr- 

formes en un todo al modelo que al final se inserta, desechán
dose las que no lo estén,, y^e acpmpaxwá á cada una la cédula 
personal del postor y la carta de pago que acredite Iiaberse de- - 
positado en las Cajas designadas al efecto la cantidad de 34fO

Íosetas en dinero, ó su. equivalente en papel admisible éol Eíó- 
ado. Si resultasen dos ó máá proposiciones igualas en las m ás 

Ventajosas parata'Hacienda, sé abrirá acto continuo lieftaedon 
á YÍvar-vozJíoÍ! espacio de un c’aarto de hora entre los firm an- 
íes'de ellas; y,jen el ca-so de .©¿ue pinguno hiciese mejora, so de
clarará el remate a favor drfi que hubiere entregado su .pliego» 
éon prioridad, sin pérjúíeio fié lá aprobación superior y del re- 
sultado de la subasta sim.ultánea.

La fianza consistirá r¿n 620 pesqta" en metálioo, ó su equi
valente en papel del Estado admisible según las disposiciones 
légales.



184 20 Enero de 1881. Gaceta de Madrid.=Núm. 20.
_______

Lo croe se anuncia al público para gobierno de Jas per
sonas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 18 de Enero de 188 i.=Manuel Ruiz Moreno.

M&éáo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

contratar el suministro de dos cables de alambre de hierro 
claro para el servicio de las mkaas de Almadén, correspondiente 
al año económico de 1880 á 1881, se compromete á cumplirlas 
y á realizar el mismo al precio de. . . . .  (expresado por letra)
pesetas y  céntimos por cada kilogramo de cable. _ _ _ _ _

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la subasta 

anunciada para el dia 3 del corriente para el suministro del 
combustible necesario en las calderas de vapor del establecí- 
miento hidráulico de la Fuente de la Reina, se anuncia nueva 
licitación bajo las mismas condiciones.

El acto tendrá efecto el dia 26 del actual, á la una de la 
tarde, en la sala de remates de la tercera Casa Consistorial, 
plaza de la Constitución, núm. 8.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría de mi cargo, de una á cuatro, todos los dias no fe
riados que medien hasta e] del remate.

Madrid Ib de Enero de 188i.--El Secretario, José Dicenta 
y Blanco. —1

Alcaldía constitucional de Ferrol.
13. Antonio Togores, Alcalde constitucional de Ferrol.
Hace saber que por acuerdo del limo. Ayuntamiento se saea 

■ti pública subasta la instalación y servicio del alumbrado de 
gas en esta ciudad, bajo las condiciones generales que se hallan 
de manifiesto en la Secretario, y las económicas siguientes:

■1.a La subasta se celebrará el. dia 4.° de Marzo próximo, á 
la hora ele una de la tarde, ante una Comisión del Ayuntamien
to, presidida por el Alcalde y con asistencia del Regidor Sín
dico. ..

Las proposiciones se harán en pliego cerrado, con es
tricta sujeción al siguiente

Modelo.
«D. . . . . ,  vecino ele , por sí ó en representación d e ,

enterado del anuncio y pliego-de condiciones aprobadas por el 
Ayuntamiento, se obliga á plantear y prestar el servicio del 
-alumbrado público de gas en esta ciudad á -los precios tipos se
ñalados en la' condición 48, ó con Id baja de tanto por ciento 
(letra)..

(Fecha y firma del proponente.)»
8.a Al pliego que contenga la proposición deberá acompañar 

el documento que acredite el depósito prévio de £.500 pesetas 
en la Caja municipal, sin cuyo requisito no será aquel recibido..

1.a Durante la primera media hora*siguiente á la designada- 
para la subasta el Presidente de la, mesa recibirá los pliegos 
que se presenten, y act® continuo se procederáá la apertuq^y.. 
publicación por erórdeñ en que fueron entregados.

Si entre las proposiciones más ventajosas resultasen dos ó 
más proposiciones iguales, se abrirá entre sus autoresia lici
tación oral por espacio de 40 minutos, quedando cerrada la 
subasta á favor del mejor licitador.

5.a El remate se someterá á la aprobación del Ayuntamien
to, sin la cual no podrá llevarse á efecto.

-6.a El rematante en el termino de 45 dias, contados desde 
ci en que se lo notifique la adjudicación, otorgará la corres
pondiente escritura pública, constituyéndose la fianza defini
tiva con arreglo á la condicion é ,  hecho lo cual le será, de
vuelto el depósito de licitación. .

~7.a Trascurrido dicho término sin haber otorgado la escri
tura de fianza, el rematante perderá el depósito provisional, 
quedando sin efecto la subasta.

Lo que se hace público á medio del presente para que llegúe 
á conocimiento de todos aquello' que deseen tomar parte en la 
subasta.

Ferrol 13 de Enero de 1881.=Antonio T ogoi^  ,ví

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados eclesiásticos.
MADRID ,

Vicaria eclesiástica *de Madrid y su partido.—En virtud de 
previdencia ddl Exorno, é  limo.; Sí. Vicario eclesiástico de esta 
Corte y su partido, se cita á Agustín Serrano y á Juan Rascu
ñaba, naturales de VilIaOiermosa, provincia de Ciudad-Real, 
abuelos ¡paterno y m,atenuó de Francisco, Lorenzo Serrano y 
Baseuñana, huérfano ?de padre?» cuyo paradero y existencia se 
ignora, á fin de que en <e! improrog&ble término dé;4 5 dias, 
contados-desde la inserción del presénte edicto en los periódi- 
eos oficíate, comparezcan -en este Tribuna^ y Notaría del. in
frascrito, calle de la Pasa, núm., 3, piso principal, á conceder ó , 
negar á su referido nieto el consejo prevenido en el art: 45 de 
la ley de SO de Junio de 4862 para el matrimonio qué intenta 
contraer con Catalina feamda y-Benito; con apercibimiento de 
que trascurrido dicho término rgin..haber comparecido se dará 
M  expediente el curso que corresponda. , ;

Madrid 18 ém Enero de 488L=Romualdo dé Brea. X —d020

Ju zgado s  militares.
f GIUDAD-REÁL.

D. T omás Sampere y Juaii, Capitán de Ejército, Teniente de - 
la sexta ¿compañía del segundo teTeío de la Qnaráía civil. • 

Ignorándose el paradero de Hipólito Noarves Madariaga y 
Francisco Perez Martínez, guardias Aviles que fueron del se
gundo, tercio en el año. 4869, cuyos individuos deben prestar * 
declaración en Ja sumaria queme hallo instruyendo al de igual 
dase;Jqaquin Foytun Geldran por el. delito áe robo, y primera | 
ifesereion; y usandó de la jurisdicción que M, el Rey(Q, DkGiJ i:

tiene concedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas i 
á los Oficiales de su Ejército, por el presente llamo, cito y em
plazo por segundo edicto y pregón á los referidos Hipólito 
Noarves Madariaga y Francisco Perez Martínez para que en el 
término de 20 dias, que se cuentan desde el de la fecha, se 
presenten a*manifestar su residencia al Comandante del pues
to de Guardia civil más inmediato al punto donde se hallen, 
el que á su vez lo participará al Sr. Primer Jefe de esta Co
mandancia con el fin de poderles dirigir el correspondiente in
terrogatorio.

Fíjese y pregónese este edicto para que venga á noticia de 
todos.

Ciudad-Real á 9 de Enero de 4881. =E1 Fiscal, Tomás Sam
pere Juan. =  Por su mandado, el Escribano, Juan Simarro 
García.

LOGROÑO.
D. Agustín Oríoneda y Alabort, Capitán graduado, Tenien

te de la reserva caballería de Logroño, núm. 20.
No apareciendo en el pueblo de Tricio (I lOgroño), punto don

de fijó su residencia en primera reserva, ó sea licencia ilimita
da, el soldado del regimiento lanceros de España, sétimo d e  
caballería, Emeterio Ibañez Cabañas, al cual me hallo suma
riando por dicho motivo, lo cito, llamo y emplazo por este pri
mer edicto para que en el término de 40 djas se presente en 
esta ciudad, calle del Mercado, núm. 53, á dar sus descargos; 
advirtiéndole que de no hacerlo se le irrogarán perjuicios de 
consideración.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades la busca y 
captura del acusado, poniéndolo á mi disposición, caso de ser 
habido.

Dado en Logroño á 11 de Enero de i884.=Agustin Orto
ne da.

ZARAGOZA,
D. Juan Badía Balbert, Capitán, Teniente Fiscal del primer 

batallón del regimiento de infantería Guipúzcoa, núm. 57.
No habiéndose presentado en esta plaza el soldado de la 

cuarta compañía del expresado batallón y regimiento Leandro 
Serrano y Muñoz, á quien estoy sumariando por el delito de 
primera deserción; usando de las facultades que. para estos ca
sos conceden las Reales Ordenanzas del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por el primer edicto al expresado 
soldado, señalándole la guardia de prevención- del cuartel de 
Santa Isabel del castillo de la Aljafería de esta plaza, donde 
deberá presentarse dentro del término de 80 dias, á contar des
de la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y en 
caso de no presentarse en el plazo señalado se seguirá la causa 
y se sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 43 de Enero de i88d.=Juan Badía.

Juzgadas de primera instancia.
GRANADA-SAGRARIO.

D. Fernando Ruiz y Ruiz, Juez de primera instancia del 
distrito del Sagrario de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que se 
crean con derecho á la. propiedad de un censo de 550 pesetas de 
capital y 16 pesetas 50 céntimos de réditos ánuos, impuesto 
sobre casa sin número, en la calle Real de la villa de la Zubia, 
que linda por la derecha con huerto de D. Luis. Fernandez Cor
ta cero; izquierda olivar de D. Diego Diaz, y espalda tierras de 
D. Diego Piñar; de cuyo censo fué: último poseedor D. Juan 
Campos Molina, para que en el término de 30 diag comparez
can en este Juzgado á hacer las reclamaciones que; estimen 
convenientes; con apercibimiento que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar, pues así lo téngo, acordjadó á soli
citud de D. Felipe Marin Fernandez, dueñoAq lq referida (m§>- 
en la que interesa que el expresado censo se declare biehes 
mostrencos y se adjudique al Estado, conforme previenen las 
leyes vigentes. • = t e  -ó . v-te'
■. Dado en Granada á Í9 de Diciembre de. 488:0.~Férnandp 
Ruiz.—Por mandado de S. S., Manuel Xmaro. X—1019

MADRID.—CENTRO.
El Br. D. José María Barnuevo y Rodrigo de Villamayor, 

Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, y Juez de prime
ra instancia dé! distrito del Centro de esta capital.
: Por el presente, y en virtud de providencia de este Juzgado, 

fecha del dia de ayer , se cita .y epplaza ;por,-.segunda.vez y tér
mino de cinco dias A  D.Ruis/Ballesteros, que ha tenido su ha
bitación en la calle-de la Puebla, núm. 6, cuarto bajó, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que comparezca á contestar la 
demanda de tercería de dominio.: entablada por D. José Diaz ! 
§anchez sobre los bienes .muebles y el establecimiento dq pa
peles’pintados embargados al Ballesteros en causa que se .le .si
gue por rapto de la menor Doña HiginiaOtuna; apercibido'que 
de no comparecer en dicho término, último que se le señala, y 
que empezará ̂  contarse desde laánsemlom d e l l e  pa
rarán los perjuiciosaá que haya lugar.

Dada en Madrid á 48 de Enero de 4881.==José María Bar- 
nuevo.=kPor mandadade S. S^vBartolíGÉiéUéedar^^ NteI018

l . ORTIGUEIRA.i ; ? te  ^
i D. José María Soto Ibañéz, Escribano de número; del Juzga
do de primera instancia dé este, partido. > , b
s Certifico que en el juicio ,que se dirá, recay ó la siguiente

«Sentencia.—E n -v i l la  do Grtiguéira, á 29. dé Diciem
bre de 1880; visto este juicio de menor cuantía poi; e l. áeñor 
J). Bonifacio Suarez González, Juez de primera iñstiúcjá de la 
misma y su partido, promovido por D. Autopio Blanco Pena, 
de esta vecindad, más tarde, su viuda é hijos, contra Vicenta 
Laje Fernández, túsente, sobre pago de 99 pesos é intereses de 
un 7 por 100, proced&atcs d¿ un pacaje:; . . ; 1 
; Resultando que el Prócurradq^fcTÁnuqLBalsá,, á nombre '

y con poder bastante de D. Antonio Blanco, propuso demanda 
de menor cuantía contra Vicenta Laje Fernandez, viuda de 
Antonio Romero, vecina que ha sido de San Claudio, y hoy 
ausente, en reclamación de 99 pesos fuertes é intereses desde 
el 14 de Noviembre del año último á razón de un 7 por 100 
anual, exponiendo como hechos los siguientes: que la Vicenta 
Laje habia contratado con el D. Antonio Blanco el pasaje en 
■segunda cámara para la Habana de una hija suya llamada Be
nita, cuyo importe y demás gastos de papeles y equipo paga
ría el D. Antonio, quedando de cuenta de la Vicenta el entre
garle 91 pesos á los seis meses ó 99 al año, más el 7 por 400 de 
intereses en caso de omisión después del trascurso del prime
ro, según contrato otorgado ante testigos, que presentaba, en 
el cual aparecía haber sido asegurado y garantizado en con
cepto de fiador por D. Vicente Maciñeira, de esta vecindad: que 
la referida Benita ha partido para la Habana en el citado mes 
de Noviembre y en segunda cámara, habiendo .por su parte 
cumplido el contrato y condiciones del mismo; y que la Vicen
ta Laje, á pesar del tiempo trascurrido, nada habia pagado, 
marchándose también á Ultramar, sin que se sepa su pa
radero; por todo lo cual concluye á que se condene á esta al 
pago dentro de tercero.dia de los 99 pesos, intereses del 7 por 
100 desde el referido Noviembre y costas, y que se cite al fia
dor páralos efectos que hubiere lugar:
; Resultándo»que adiñitida la.demanda, se acordó citar á la 
Vicenta Laje por edictos que se insertaron en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , fijándose uno en San 
Cláudio y otro en esta villa, y que se citase,, cual tuvo efecto, 
al fiador al objeto que se interesaba:

Resultando que muertq el D. Antonio Blanco, se apersonó 
á los autos su viuda Doña Josefa Vaamonde, por sí y como re
presentante legal de sus hijos menores, á medio del Procurador 
D. Daniel Álvarez con poder bastante, q.uien acusó la rebeldía 
á la Vicenta Laje por no haber.comparecido dentro del tér
mino que se le fijó, y solicitó se recibiese el juicio a prueba:

Resultando que en este trámite se suministró la testifical; y : 
unidas las practicadas á los autos, tuvo lugar el juicio verbal, 
en el que la parte actor a expuso las consideraciones que á su 
derecho podían convenir con relación á los hechos alegados 
y probados, terminando á que se estime la demanda, con las 
costas:.

Considerando que hallándose, como se halla suficientemen
te corroborado el documento simple de obligación por los tes
tigos que en él intervinieron, sin que se redarguyese de falso, y 
probada la marcha de la Benita a Ultramar por comisión del 
D. Antonio Blanco, hay que darle entero crédito á lo estipula
do en el mismo^segun sentencia de S. A. el Tribunal Supremo 
de Justicia de 2 de Mafzo.de 1868: ■

Considerando quq, tít.... \i.%libro. 40 de la-
Novísima Recopilación, de cualquier manera que aparezca 
qué una qiiiso obligarse queda; obligado; y que siempre que 
conste la obligación, cómo éñ el presente casó, debe cumplirse 
en ios mismos términos en que fué centraido el compromiso,; 
como lo ha sentado dicho Supremo Tribunal en sentencias de 
46 de Agosto de 1848, 9 de Noviembre de 59 y 14 de Julio- 
de 60; y 1
; : Qonsiderando que en tal caso hay que admitir la demanda:

Vistas las disposiciones citadas;
Fallo que, declarando haber lugar á la demanda interpuesta 

por el D. Antonio Blanco Pena, debo condenar y condeno A la- 
Vicenta Laje-Ferriandez á.que; dentro; de quinto  ̂dia, ,desr  
de que esta sentencia cause ejeccutoria, pague á la viuda d@í 
aquel Doña Jóséfa Vaamonde,; por Sí; y como representante le - 

; gal de sus hijos meñores, la cantidad de los 99 pesos é intereses 
de/un-T por 400 anual desde l i  de Noviembre del año»último, yu  

, costas, eausadaa y. que se causen.
■ Así por ésta; sentencia, que por lá rebeldía de la demandada  ̂

Se notifique en estrados, y .ve publique por medio de edictos in
sertos en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , 
definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y  firmo.=Boni- 
fació Suarez.==José María Sofo.»,

Así resulta del original, á que me remito; y.para que tenga 
lugqr la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  pongo el presente 
en Ortigueira á 5 de Enero/de 1881.=V.° B.°=Bonifació S pa-.. 
rez.=José María Soto. X-f-40i7í:-

SANLÚOAR LA MAYOR. ‘ • ..
D. Eustaquio Morales y Romero, Juez municipal do esta 

ciudad, é interino de qíñnfera instancia de la misma y su 
partido. - ; : .
t Por el preséntense cita y llama á Isabel Jiménez Muñoz .y 

' Juan María Aíoreno Galvez, yepinos de Sevilla, ignorándose las 
demás circunstañcias, para que dentro del término;d.e; 45 dias,, 
á contar des^e la inserción del presente en la G a c e t a  de  M a -  
q r id , se presenten en este Juzgado á prestar una declaración 
en la causa que se sigue en el mismo contra Ramón Morillo 
Tfarmona por robo de* caballerías; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parará-el perjuicio que h,aya lugar.: . . . . . .
; Sanlúcar la Mayor, á -8 de Enero de. i884.==Eustaquio. de-.-. 

Morale^.=Por mandado de S. S., Mariano Rodríguez y Rioja.
í . . ; '..-SANTIAGO.1- ,

D. José Cardalda, Secretario judicial de está1 ciudad,
| A medio de est£i?segupda cédula,hago saber que en este Juz

gado y por mi Escribanía el Procurador D. Valeriano Pastrana 
(|id, con poderyiáiñoinbreidéiAmLémaPalfe,d^Sa4ii^María de 
Goujo, produjo demanda ordinaria ;C.o.tttra Ramón Lema País, 
labrador y vecino de dicha.parroquia, sobre; partición-y:cjivisión 
de ía§ heroncie ŝ de, sus padre  ̂Gregorio.Lema y Vicenta Pais,. 
que ha inerecido el siguiente 1
l «Auto/—Por presentada la anterior demanda con los docu

mentos que la acom pañan, de la que.bé' eopfiere, traslado qon . 
4Bp.hazámíento por termino de nueve, diqs i  Ramop/Leraa.Rais.r,
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Lo acuerda, manda y firma el Sr. Juez D. Victorino Luna* 
por ante mí Secretario, en Santiago Febrero 6 de 4878.=Vie- 
torino Luna.=José Cardalba.»

Citado y emplazado diclio demandado, después de personado 
en legal forma, contestó la indicada demanda; y comunicado tras
lado para réplica, solicitó la adora por medio de otrosíes fue
sen también enterados de la demanda establecida, entre otros, 
Manuel y Francisco Blanco Lema, de la repetida vecindad; ha
biéndose dictado la siguiente

«Providencia.—Juez Sr. Luna.—Santiago Marzo 9 de!878.— 
Cítese y emplácese á los sujetos que expresan los dos otrosíes 
que contiene el anterior escrito de la demanda producida, á 
cuyo estado de contestación á la misma se restituya el pleito, 
haciendo saber al Procurador que la suscribe presente las co
pias simples necesarias de aquella.

Lo acordó y rubrica S. S., de que yo Secretario certiíico.= 
Rubricado.=Cardalda.»

Y como dichos sujetos Manuel y Francisco Blanco Lema se 
encuentran auséntes en ignorado paradero, se solicitó y fué 
acordado por providencia de £5 de Octubre del ano último ci
tarles y emplazarles por medio de edictos, á medio de los que 
se les citó y emplazó para que dentro del término de 4-0 dras,: 
representados por Procurador y Letrado con poder bastante, se; 
presentasen ante este Juzgado y mi Escribanía á deducir de su 
derecho como mejor vieren convenirles contra la demanda re
petida; prevenidos de que en otro caso les parará el perjuicio 
que haya lugar. ; •

Cuyos edictos fueron fijados en el pueblo de la naturaleza 
de dichos sujetos, en esta ciudad, y se insertaron en los perió
dicos locales, Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r id , sin que á pesar de ser trascurrido el término señalado se 
hubiesen personado los citados, acordándose por providencia 
de 29 de Diciembre del referido año último á petición del Pro
curador Pastrana fuesen llamados .por segunda vez y por la 
mitad del término lijado anteriormente.

Santiago 11 de Enero de 1881.=José Cardalda.
SEGORBE. ; ■

D. Vicente Cano Manuel, Juez de primera instancia dé la; 
ciudad de Segorbe y su distrito. i '

Por el presente se cita, llama y emplaza á Hermenegildo 
García y Silvestre, natural y vecino de Puebla Vallbona, perte4 
neciente á la provincia de Valencia y distrito judicial de Liria* 
para que dentro de 15 dias se presente ante este Juzgado £ 
responder de los cargos que le resultan en la causa que se está 
sustanciando contra el mismo por- el delito frustrado de estafa; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al mismo tiempo se encarga 4 las Autoridades y agentes 
de policía judicial que supieren el paradero del referido Her
menegildo García y Silvestre procedan á su captura, detención 
y conducción á las cárceles de este partido, siendo las señas 
personales del indicado García las siguientes: edad 51 años, de 
estado casado, profesión labrador y comprador de ganado va
cuno, de estatura regular, color moreno; viste pañuelo de pita 
encarnado 4 la cabeza,y gorra de pelo negra, faja y manta ne
gra, alpargatas de cáñamo, pantalón de lana á rayas negras y 
blusa de lana negra; va provisto de su correspondiente cédula 
personal de sétima clase, expedida por el Alcalde de su domi
cilio en 29 de Octubre último, bajo el núm. 190.

Dado en Segorbe 4 15 de Enero de 1881-^Vicente Gano Ma- 
núel.=Por mandado de S. S., Juan Bautista Sebastian.

SEVILLA.—SALVADOR.
D. Publio Heredia y Larrea, Juez de primera instancia del 

distrito del Salvador de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo 4 José Venteo Serra

no, de esta naturaleza y vecindad, soltero, de 16 años de edad * 
para que en el término de 15 dias contados desde la inserción 
de la presente requisitoria en el Boletín oficial de la provincia; 
comparezca en este Juzgado; sito en la calle de Santillana, nú
mero 3, 4 efecto de ampliar su declaración inquisitiva, como 
está mandado en causa que contra el mismo se sigue por el de
lito de hurto.

Y pido y encargo á las Autoridades civiles y militares pro-* 
cedan 4 su captura ~y remisión á este Juzgado.

Dada en Sevilla 4 14 dé Eneró del881.=Publio Heredia.= 
El actuario, Licenciado Antonio Castro.

SEVILLA.—SAN ROMAN. ;  ?
En virtud de providencia del Sr. Juez dé primera instancia 

del distrito de San Román de esta ciudad, dictada en causa, por 
aparición en el rio Guadalquivir, en la márgen próxima 4 la 
villa de San Juan de Azñalfaráéhe, el dia 2 del actual del ca
dáver de una mujer, cuyas circunstancias se ignoran, la cual 
es de estatura regular, pelo castaño, color claro, nariz corta; 
ojos grandes y cara ancha, metida en carnes, representando 
como unos 20'añds, 14 cual vestía camisa blanca, zagalejo en
carnado y remendado, vestido de m il rayas azul y blanco, de-¡ 
lantal encarnado y blanco 4 cuadritos, monillo de tela blanca 
con ramos encarnados ' f  morados; un pafiuelo de cuello, de 
lana, encarnado y blanco 4 rayas; mantón de lana cidro amar
rado por la cintura, y Otro pañuelo de percal encarnado y  pa
jizo al cuello, medias blancas con cuchillos, una liga dé guita 
gorda y la otra una cinta blanca, sin zapatos; y con un anillo 
en el dedo de enmedio de la mano derecha, se cita 4 los parieni 
tes ée dicha finada para que én el término de 15 dijas, 4 contar 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  de M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, se presenten en los estrados de 
este Juzgado, sitos calle Harinas, núm. 14, para ofrecerles di
cha sumaria y  declaren lo que sepan respecto 41a desaparición 
de aquella. 4 > ;

Y para la debida publicidad se inserta el presente. '
Sevilla 6 de Enero de 4884.,=E1 actuario, José María Na-» 

ranjo y Mihura* : -"V'Lái. ■ !.

SEVILLA.—SAN VICENTE.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Carlos Mo~ 
rell y Gómez, Juez de primera instancia del distrito de San Vi
cente, con fecha de hoy, en causa por lesiones 4 Antonio G onza-* 
lez Fernandez, se cita 4 -Francisco Gallardo Trujillo, que vivió ¡ 
en la calle del Peral, núm. 33, para que en el término de 40 ( 
dias comparezca en este Juzgado á prestar declaración en la . 
misma; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que i 
haya lugar.
* Sevilla 15 de Enero de 488i.=El actuario, Juan Romero.

SOLSONA.
D. Francisco Pallerola, Regente el Juzgado de primer¿TinsH • 

tancia de la ciudad y partido de Solsona.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á D. Juan Barra, ? 

representante que aparece ser de la Sociedad francesa L. Unions, 
para que dentro el término de 15 dias, 4 contar desde la publi
cación de este edicto, se presente en esté Juzgado á fin de reci
birle una declaración en méritos de la causa criminal que 
existe en el-mismo sobre incendio de un pajar de la propiedad 
de José Esteve y Oliva, vecino de la villa de Paramóla, en 17 
del último Agosto; que en hacerlo cumplirá con lo que se ha 
acordado en méritos de dicha causa, y de no, le parará el per- = 
juicio que en derecho hubiere lugar.

Dado en Solsona á 7 de Enero de 188i.=Franeiseo Palle- 
roia.=Eusebio de Llobera, Escribano.

TALAVERA DE LA REINA. \

En virtud de, providencia del Sr. Juez de primera instancia 
de esta ciudad, sé cita y llama por una sola vez y término de 10 i 
dias á Fermin Romero, temporero que fué del ganado lanar de 
la viuda de D. Francisco Ortega, para que se presente en éste 
Juzgado á prestar la correspondiente declaración en la causa ; 
criminal que se sigue con motivo de la muerte de Un pérro. ;  \

Talavera de la Reina 14 de Enero de 1881.=E1 actuario, ■; 
Francisco N. de Ortega. I

TOLEDO.

D..Lucas Poveda, Juez de primera instancia de esta ciudad :
y su partido. i

Por el presente segundo edicto se llama á la conocida cón •• 
el nombre de Amparo Pastor,- prostituta, que ha residido últi- ? 
mámente en Talavera de la Reina y hoy se ignora su parade- í 
ro, para que dentro del término de nueve dias, contados desde \ 
su inserción en él Boletín déla provincia y G a c e t a  de  M a d r id , 
se presente en este Juzgado 4 rendir úna declaración en causa 
que se sigue contra Gregorio Guerrero por lesiones.

Dado en Toledo 4 13 de Enero de 1881.==*Lúcas Poveda.= 
Por su mandado, Ventura Martin.

TOLOSA.
D. Ángel Asuero, Juez de primera instancia del partido de 

esta villa de Tolosa.
Por la presente réquisitoria se cita, llama y emplaza 4 Pa

blo Merino y Camarero, natural de Puentedura, provincia de 
Burgos, hijo de D. Juan y .Doña María Cruz, casado, guarnicio
nero, de edad de 32 años, de estatura regular, pelo castaño, 
ojos pardos, picado de viruelas, vecino que fué de esta villa, y 
así bien de la ciudad de San Sebastian, cuyo paradero actual1 
se ignora, para que en el término de 15 dias, 4 contar desde la 
publicación de esta en el Boleím oficial de la provincia y Ga
c e t a  de M ad rid , comparezca en este Juzgado 4 ampliar la de
claración de inquirir én causa que se le instruye por lesiones; 
al misnio; apercibido que de no hacerlo así se le declarará re
belde, procediendo en lo demás á lo que hubiere lugar.

Dada en Tolosa á 10 de Enero de 1881.=Angel Asuero. =  
Por mandado de S. S., Cirilo Urdangarin. ;

TREMP.
D. M a n u e l Gómez Yagüe, Juez de primera instancia de la 

villa de Tremp y su partido.
Por la présente se cita, llama y emplaza 4 Juan Jove y Mar

tí, alias, Parrot, vecino de Ortóneda, labrador, jornalero, de 41 
años de edad, alto de estatura, color moreno* cara larga, ojos 
negros, pelo negro, barba cerrada; viste pobremente con panta
lón de pana color café muy estropeado* chaqueta también es
tropeada de lana azul, y calza alpargatas al estilo del país, cu
yo actual paradero se ignora, para que dentro del término do 10 
dias, 4 contar desdé lá , inserción dé esta requisitoria en el Bo
letín oficial de esta provincia y G a ó e t a  de  M a d r id , comparez
ca ante este Juzgado 4 fin de notificarle el auto dictado 4 con
secuencia de la calificación hecha por el Sr. Promotor fiseal en 
la causa criminal que contra el mismo y otro se sigue sobre 
hurto de mádérá, y para que en él acto dé la notificación nom
bre Abogado y Procurador que,en la misma, le defiendan; pues 
de no hacerlo se declarará rebelde, parándole el perjuicio que 
hubiese lugar. A-

En su virtud encargo á todas las Autoridades y demás de
pendientes de la policía judicial procedan 4 la busca y presen
tación en este dicho Juzgado dól expresado Juan Jove y Mar
tí, Alias Parrot. , ,

Dada en la villa de Tremp 4 11 de. Enero de 188i.=Manue] 
G. Y agüé^Por mandado de S/S.;Pascual Saura.

TRUJILLO. ;

D. Manuel Pascual y Calvo, Juez de primera instancia d( 
esta ciudad y su partido. ...... '

Por él presente edicto se cita, llama y emplaza por término 
de 15 dias, contados desde el siguiente-al de ía publicación del 
presente en la Gaceía de M a d r id , 4 I). Antonio Várela Con
dado para qué éóñipar¿zca en los estrados de este Júzgalo 4 

-nir la ^ntencia recáidáí en la bausa séguida en su centra por

exacciones ilegales; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Trujillo 417 de Enero de 488L--^ManueI Pascual 
y Galvo.=Por su mandado, Francisco Jiménez.

VALENCIA.—MAR.
D. Antonio Benitez Montenegro, Juez de primera Instemela 

del distrito del Mar de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

lustiano Guillen Mirete, de estatura ménos que regular, basw 
tante delgado, pelo rubio, color sano,*ojos húmedos, y viste de* 
pantalón de pana, blusa color café claro, alpargatas de cáña
mo y pañuelo 4 la cabeza, para que dentro de nueve dias se 
presente en este Juzgado 4 prestar declaración inquisitiva y 
defenderse de los cargos que le resultan en la causa sobre le
siones á José Oliver Cazurlo.

Encargándose á la vez á todas las Autoridades y agentes de 
la policía judicial procedan á la averiguación del paradero del 
procesado, que se baila ausente, ignorándose su actual resi
dencia.

Valencia 5 de Enero de 1881.=Aní*onio Benitez Montene- 
gro.=Por Tarin, Jorge Martinez.Peral.

VALENCIA.—SERRANOS.
En el Juzgado de primera instancia del distrito de Serranos 

de esta ciudad y mi Escribanía penden diligencias para llevar 
á efecto la sentencia ejecutoria recaida en la causa que se si
guió contra Francisco Péris Benavent sobre coacciones, en las 
cuales aparece el fallo que dice así:

«Sres. D. Andrés Benitez, D. Manuel Domingo y D. Alejan
dro Per ay.—Fallamos que- debemos confirmar y confirmamos- 
la expresada sentencia, por la que se condena á Francisco Pé
ris y Benavent, apodado C.agU'efri, autor de coacción sin cir
cunstancias dignas de apreciarse, en tres meses de arresto ma
yor y multa de 200 pesetas, suspensión de todo cargo y del de
recho de sufragio durante aquel tiempo, y  en las costas; ;y no 
satisfaciendo la multa, en la prisión subsidiaria establecida^ so
breseyéndose libremente en cuanto 4 los finados Bautista Mareo* 
y Bernardo Péris: se aprueba el auto de insolvencia; para la 
ejecución líbrese 4 su tiempo la oportuna certificación.

Por el presente fallo así lo pronunciamos, mandamos y fir
m am os^  Andrés Benitez y Sanchez.=ManuelDomingo*=Ale^- 
j andró Per ay.=Relator Aureliano Mor ote.»

Y para qué le sirva de notificación en forma al referido 
Francisco Péris Benavent, cuyo paradero se ignora, expido la 
presente cédula, que firmo en Valencia á 31 de Diciembre 
de 4880.=Enrique Burguete.

VIGO.
D. Manuel Valcarce Ibarrola, Juez de primera instancia de 

la ciudad y partido de Vigo.
Hago público que en la noche del 10 al 11 de Diciembre úl

timo fueron robados de la casa de Juan Manuel Perez Fernan
dez, vecino de la parroquia de San Miguel de Oya, los efectos- 
que se expresarán, y acerca de lo cual se instruye causa; :y 
como aquellos hasta la fecha no fuesen recuperados, ignorán
dose por tanto su paradero, he acordado coq el objeto de con
seguirlo publicarlos por medio del presente.

Al intento encargo 4 todas las Autoridades y agentes de 
policía j udicial que por toáoslos medios posibles se averigüe 
el paradero délos mismos, y caso de conseguirlo remitirlos á 
este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren,
4 no ser que estás den suficiente garantía 4 responder de su 
persona.

Dado en Vigo 4 42 de Enero de 1881.=Manuel Vafcarce** 
Ibarrola.=De su orden, Enrique Pita Cobian. .

*  Efectos, rodados.
Las carnes de un cerdo que se hallaba en sal, con más carne- 

puesta en adobo.
Dos camisas de estopa para hombre, nuevas. ^
Tres calzoncillos para id.,, uno sin concluir y los otros, 

nuevos.
Un mantón 4 cuadros blancos y morados.; '
Dos pañuelos de color con ramazón encarnada.
Otro id. de algodón color de rosa.
Dos servilletas de lino, oj;ó. de perdiz,, nuevas.
Dos camisas de lino, una para niño y la otra de mujer;
Una funda de almohada de lino, nueva..
Un paño de manos de ^enzo de tres cuartas cuadradas.
A medio uso un par de medias de mujer..
Medio ferrado de centeno.
Una copa pequeña de vidrio.
Y un huso para hilar.

VILLARCAYO. .
D. Clemente Inés de la Torre, Juez de primera instancia dê  

Villarcayo y su partido.
Por este primer edicto se cita, ilaiha y emplaza 4 Martina 

Perez y  Rodríguez , natural de QuintañálSaldo, soltera* de 25 
años de edad, jornalera, de estatura alta, délgadas, color mo
reno quebrado, cara redonda pátfdéña,, frente espaciosa, ojos. 
garzos,1 que se presumé hallárse Ayudando éñ las Provincias 
Vascongadas* para que en él término de 20 dias comparezca en 
la cárcel de este partífio pára notificarla la sentencia dictada 
en la causa por robo 4 María. López.

Y ruego á íás Autoridades y agentes do policía judicial 
procedan 4 su Tiusca, cápiurá y conducción á mi disposición 
para ser trasladada ¿1 éStoblecimiento penal de corrección.

¡Dado en Villarcayo 4 23 de Diciembre de 4880.=Clemente 
Inés de la Tórre*«Por mandada de S. &,• Mauricio S. Miegi-
molle. ,

‘ . VIVER.
D. Manuel Blasco y Oliver, Comendador de la. ReaL Ordan 

americana de Isabel la Católica; Caballero dé la Róai y dietin-
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guicla Orden española d^ III, y Juez dé primera instan
cia del partido de

Por el presente cLta, li'am# y emplazo á D. Eugenio.Augier, 
de nación francés, de estatura alta, delgado, color blanco, pelo 
rubio recortada, ojos regulares; usaba bigote y traje de caba*- 
Uero con sombrero bongo, y se hallaba domiciliado en el Grao 
de Valencia, donde trataba en embarques de vinos, para qiñeen 
el término de 10 días se présente ante este Juzgado á respon
der de los cargos que 1c resultan en la causa que se signe sobre 
■<ésta'Tas, y  en I-a, que se halla acordado su procesamie nto y de
tersión ; pues de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
llagar,

A l propio tiempo ruego y encargo á todas k s  Autoridades 
y  agentes de la policía judicial procedan á su busea y deten
ción, y  -riaso de ser habido lo pongan á mi (disposición en las 
cérceles de este Juagado.,

Dado en Viver á II de Enero de ’188L =M anuer Blasco 
01ivec.=P or su mandado, José P. Pasudo.

ZARAGOZA.—-PILAR.
D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera instancia del 

distrito dol Pilar de Zaragoza. *
P or el. presen te  ed icto  c ito , l a m o  y  «emplazo á Juan Jaime 

;y'Guillen, soltero, jornalero, de %1 años de edad, residente úl
timamente encesta capital, y cayo paradero actual se ignora, 
ú  fin de. <|Q.c en el término de *20 dias,■contados desde la inser
c ió n  dei e s to  ed icto  en la G a ck ca  dpi M ad rid  y Boletín oficial de 
esta, previn eh , comparezca en tste Juzgado para la practica de 
diligea^eias acordadas sn causa que instruyo contra el mismo 
j  o tr  os sob re  hurto; bajo apercibimiento que de no v e r if ica r lo  
Je p.r irará  él perjuicio1 que haya lugar.

1 ítaido 'en Zaragoza á Id do Enero de 1881. =  Pedro del Cas- 
tllli *>.=Pormandado de S. S„ Francisco Lucía.

T5. Pedro del Castillo y Pérez, Juez de primera instancia, del 
di a tr it o 'd e l  Pilar de Zaragoza.

Por leu presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á Manuel 
S armena, vecino que fuá de esta ciudad , sin que consten más 
d atas, para que en el preciso término de 30 dias, amontar des- 
c le la inserción de la presente en la G a ceta  de M adrid, se pre- 
i ¿ente enceste Juzgado, sito calle de la Democracia, casa-cárce

les nactoneles, y Escribaniaj¡dcl que refrenda, ol objeto de oír 
lina notificación en causa criminal seguida controgAntonio Az- 
jiar y Alquczar sobre lesiones á'dicho Soriñena; bajojjapcrci- 
iTaimicnto que de no comparecer le parará el perjuicio consi

g u ien te . . /  f ... ■ .
Dada en, Zaragoza á 17 de Enero de i 881 .—Pedro del. Cas- 

■JtUto.--=Pcr mandado de S. S., Fernando .Broquera.

NOTICIAS OFICIALES.

C om pañia de los cam inos d e hierro del Norte  
de España.

Necesitando esta Compañía hacer acopio de trapo blanco y 
.-4k'eo;üi*'para su consumo durante un año, celebrará al. efecto 
^subasta pública el jueves H de Febrero próximo, á Jas dos de la 
"larde, en su domicilio de esta Corte, paseo de Recoletos, 9. ‘

El suministro deberá entregarse en los almacenes generales 
vde la Compañía en Valladolid.

lE i pliego de condieioncs para el suministro y la subasta, 
r^así como el modelo de proposición, estarán de manifiesto:.

En Madrid, oficinas de la Compañía, paseo de Recoletos, 9. 
En'Valiadolid, afirmas del ingeniero Jefe de Almacenes ge- 

jnerales. :
Madrid, á 18 de Enero de 188L=Por el Director de la Com

pañía, el-Subdirector, Rarat. ‘ > X — 101(3 ¡

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Be los partes remitidos p or  la Administración principal de M ata- 

-deros públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita general 
*á% .policía urbana, resultan ser lo? precios de los artículos de consumo 

.«en el día de ayer los siguientes:
Carne de vaca, de-t'iO  á 4*S0 pesetas el kilogramo.
Idem de carrero, á I ‘4 i pesetas el kilogram o.
Despojos de cerdo, de VOS á 4*28 pesetas el kílógramo,
Tocino añejo, de 4 *82 a 4i)0 pesetas elkilógram o.
Idem bresco, de 4 ‘85 á 4*78 pesetas el M lógramo.
Idem en cantal, de t ‘55 á ! ‘60 pqsetas.el kilogramo.
Lomo,«i 2*74 pesetas el kilógr amo.
JarüQnvde S>íá6 á,4'34 pesetas ei Mlógramo.
Parí, de 0*40 á 0*47 pesetas el kñógramo.
>Garb ancos, de 0*63 á 1 ‘54 peseta» el kiíógranfo.
J u d ía s ,¿e  0*54 á 0 80 pesetas el kHégramo. 4 i
Arroz, d@ 0*65 á 0 ‘80 pesetas el .kñógramo. <
'Lentejas, de 0*54 á 0*63 pesetas el kilógramo.
■darbon .vegetal, á 0*4 5 pesetas el kilógráriio. '
Idem  mineral, á (H i pesetas e f  kilogramo.
Cok, á 0*0  ̂ pesetas el Idlógrañío:
Jabón, de & ‘.08 á 4 *63 pesetas el-kilOgramo.
Aceite, de tv3‘ l O á -14*30 pesetas el decalitro.
T rigo (preck) medio), á  ̂1 ‘ 52 pesetas el héctóliiro .*'

♦Cebada (ide«i íd-.)T á 40*34 pesetas el hectólitro.; • ‘ 
r-* WioT4..-~fiese$- degollad?,s en el día de■ a p *r .~  Vacas, 470.--Qaone- 
roc , 33Oí— Terneías, 75,— Cerdos, 278.— Ovejas,. 6.'— Total, 850.

Su peso en kélógramos...............  70.443 750.

J3H p a rte  ¿rem itida p o r  la  A d m in is tr a c ió n  p rin c ip a l d-e C on su m os  
y  A rb itr im - r e s u lte n  s e r  loe  p rod u cto s  recaud ad os en  e s ta -c a p ita l< 

m  ,d día de a y e r  los s ig u ien te s :

«r«TOSÍ)E aE€AiTÍ>ACION.| Ps. CéMS. PÜNTOS»DE ft£CAUDACION. Ps. CéfltS. I

T o le d o ................ ...............4.746 46 Ciudad-Real  _____  4.874*40 ¡
S egovia  . . . . . . . . . .  ' 803*9» Correos.. . . . . . . . . . . .  49*15

Vo*te. . . . . . . . . . . . . > . .  6.87TS5 Mataderos.. . . . . . . . . .  20.832 73 ;
j$jli>ao . .  *. • . . . . . . . . . .  C207 oy J Mos tenses * . . a . . .| 84*25 ¡
A rag ón  . . . ........., ,  4,452*09 ' Fábrica del gas  . ¿ r» j
V a le n c ia ..................... 4.940 88 . juuüí .

Jtfediodía.......................... 46.638*47 T o t a l  . . . . . .  53.2 í5*76 :

>¡ gnig‘ng:J<trKI'*>l" ■ ’r'~ " ’ »| 1***ul— """f" i r l i —TT-rmir- TWimnwimi—ma > <|IW» w ni>n'n. u.i.n i  ......
Jáadrí<J IP de E m m  de A fá f

B o ls a  d e  M a d r i d ,

C o tiza c io n  oficial del dia  19 de E n ero  Í881, com pararla  con  ¡a 
del dia a n ter io r .

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PUBLICOS. ' ‘ V*-;
Dia 48. Dia 4 9.

Renta perpétua al 8 por 4 0$ in te r io r ... S2‘72 22*72 R 2-75-80
V 2á*57 4(2,-55-70

22*67 4[2-62 4i2-65 
22*60

no publicado. 22*70 »
á p la zo . 22*90 22*77 4 [2-80 fm cor.;

22*65 íin próx. 
no publicado. 22*80 áÍ*eo fin 'cor.; 22*75 

fin próx.
pequeños. 2 t ‘80 22*77 4 [2-6 5

Idem  id. e x t e r i o r . . : . . . . . ................ .. . 23 40 23*40-20-25
Deuda amorüzable con  interés de 2 por
. 4 00 interior....................................... . . . . . .  41*40 4¡ *50-35-30

á plazo 41 <,62 »
pequeños 40^0  40*60-35 ;

I ¿e&i id., exterior    » • » '
pequeños. 44*50 »

Sisas del Ayuntamiento..de.M adrid, ínte
res 2 4 [2 por 4 00    . . . . . .  | 80 0[0 »

Bonos del Tesoro, de á 500 pts., 6 por 10o
anual   . .  .. 99 25 99*20-30-25

no publicado. » 99*30 5
" , pequeños 99*25 99*25-30
Res. arao tü portador d e  k  Caja de

Dej os t . f ................. . . . . .  95*50 »
Banco di^otocarío. cédulas ai 6 por 4 0o. » »
Obligaciones del B a n co .y  del Tesoro.— '■ .

Serie interior... ............... . 4 00 ü[3 400 0j0
' .no-publicado. » . , 4 00*4 0

pequeños. 100 0[0 , 4 00 4 0
ídem del Tesoro sobre producto de

Aduanas...  .......... . . . . . .  ■■■■.. .99*75 : 99*85-90
pequeños « 99*90

Billetes hipotecarios de. la isla de"Lu'ba
(carpetas)... v . . ..................   . 93*50 93*65-60-55-50-40 ¿

A criores de carreteras generales, 6 por 100 - L
anual, emisión ele 4 /  de Julio ae 4856, . >
de 500 pesetas.. . . . . . . . : .  . . . . . . . . . . . .  75 0[0 ; j »

©bras publir.a* de 4 /  cíe Julio de 1858,
de 50*j peseta^................... ...................  70 0[0 »

Obligaciones generales p or  ferro-carriles,
de oOO pesetas...............    43*80 43*50-6^-65-80-70

43*75
no publicado. « 43*70

pequeños 43*70 43*75-70-65
Idem id.f de 5.000 peseta?. ,  43*60 ».
Acciones del Banco de E sp a ñ a .. . . . . ___  294*50 »

no publicado 295-0[0 296 0(0-297 0[0
, . . . 298 ü[0 ...
ídem de la Sociedad Tranvía de Esta

ciones y Mercados de M ad rid ... —  . » ; »
. ! • tío publicado. 92 0[0 92 0[0 d.

Obligaciones de la m ism a .. . . . . . .  ___ ... » » '
no publicado. 93 O[0 93 0[0 d.

, C a m b i o s  o ñ c i a l e s  s o b r e  p la s a s - ,  d e l  B e in o , -  ■

BAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

A lb a ce te .... 5[8 » L o g r o ñ o ; . . .  4 [4 »
Aíooy  » R4 L o rca .. ,1 - .»
A lic a n te ... .  par. » L uír>   Iy8 »
A lm e r ía .. . .  par. >* Málaga.. . . . .  par. *
A vila   4 [2 » M u r c ia . . . . . .  A [2 ’*
B adajoz... . 3¡S »  Orense  3[4 ' » '

-Barcelona . .  4[8 » O viedo  par. »
B éjar. .............  A\t » . P a le n c ia ,. .. 4[4 »

¿ B ilbao .  par » Rdlma Mall.a 4[4 *
Eiúrgos... . . .  4|2 » -  Pamplona. . . R4 »
Cáceres.. . . .  par . »  Pontevedra . 4[4 »
C á d iz .. . . . . . .  , » 4[S R eu s..   .par.. ... *
Cartagena... I f8 * Salamanca... • í[4 , *
Castellón—  4 [4 »  S. Sebastian. p ar . »
Giudad-Heal. 318 » S an tan der.. p a r . »
C ó r d o b a ... .  par. ' »  Sta.CruzTfe. 4 [8 »
C o r u ñ a .. . . ,  3|8 » ■ ' S a n tia g o ...; " p a r .  ¿

. Cuenca. . . . .  5[8 » S e g o v ia ..* .f  4*[4 »
Ferrol   3 4̂. » Sevilla  ,.f[8 1 .*.»•
G erona   par. » S o r i a . . . . . . .  S¡8 »  ;
G i j o a . . . . . * .  par. » Tarragona . Iq8 *
Granada  par. » T e r u e l . . . . . .  4p8. ^ »
Guadaldjara. t 4[4 » T o le d o . . . . . .  1 ![4 »
B a r o   R8  ̂ Tudelá  4 íqo »  i
B u e lv a . . . . .  1» S[8 V a le n c ia .... P-^r. »
Huesca  4[4 » V a llad o lid .. 4;8 »
Jaén.. . . . . . .  p ar. '»  V ig o ... . . . . .  4[4 >  •
Jer ez  Front.1 p ar . » I V ito r ia . . . . .  4[4 5 »
L e p n .. . . . . .  1|4 »  l Zam ora.. . . .  J,[2 »
L é r id a . . . . . .  4 [8 »  Z aragoza .... par. -
L in a r e s ,. . . .  par. f » | o j

B o l s a s  e x t r a n j e r a » .

PARÍS 1 8  DE ENERO.

(3  por 400 ex ter ior ...', f t .
• Pondas esnañolés 7 Por m  in terior. . . .  a  .¥<mms e s p m o m . . . . .  u  por i00 a m ort.in t.. » .. . ?

( 2 por 4 00 a m órt.ex t.. 4f 4j2. i
O bligacionessip. de A. de la isla de Cuba.. . . . . .  á »

■ ■- ^ i i r 5'- :
Cóiasolidádos ingleses. .............        á 98 43[18.

C a m M o s  o ñ c i a l e s  s o b r e  p l a c a s  e x t r a n j e r a s .
.Lóndres/á  90 días fecha, dins., 48*20 p. 
iParís, á ocko  días vista, fr., 5‘04 4 [2 p.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 19 de Enero de 1881.

; TEMPERATURA j
ALTURA y liun,edad d®l aire.

HORAS. MI!£CC,0N ESTAJ)(
á 0° y en ” ” ” ”  . y dase del viento. del cielo
kiiíímetros. seco, hnmede- ' ¡

cido.

6 ds la m , 696 85 4‘0 3*2 ; S. O . V . ®  fte. Cubierto
- 9 de la m . 697*84 5 ‘4 3*8 S . O . .  id. hr.c ídena.

! del dia.. 698 74 5 2 S‘6 .̂ O;GvO, Idem Casi desi
‘ A d e l a  t .  699*79 5 9 4*0 O*. S. O. Id. fie. Mfnubog

d dé lá t . .  701 26 4*5 3*0 "  Ú.'S. &  itiem A ‘ClsPMb:
f 9 de la n,. | m w  y m -  1 W  Q.8 .0 ,  Idea , .  Alstñuhí

j Temperatura máxima del aire, á la som bra......... 7*2
Idem mínima.......................      2*9

Diferencia ..................      4*3
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. .9 S
Idem id. dentro de una esfera de cristal..................... ... 36*4

Diferencia      . 26 6
Temperatura máxima ¿  cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó lab ora b le ..  ..............      40*2
Idem mínima, id .............................................   *.....................

D i f e r e n c i a . . . . . . . . . .   ............... 8*3
Velocidad del viento, en las últimas 24 horas (kiló - 

m e t r o s ) . . . . . . . . . . . . . ...................................   • ̂ 4 3
Oscilación barométrica, id. (m ilím etros)..    ........ ..—  7*5
Altura id., con respecto á la média anual, á b s  nueve

de la noche.  ........................................................  — 3*4
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros)    5*3

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la memana en varios 
puntos déla Península d  dia 19 de Enero de 1884.

ubi hiwhiubiwm ibii ii>naiiir»imriíirníwniiirrTf

ALTURA TEMPE- *
baremétri- DIREC- FUERZA ESTADO
caá 0o Y ratura ' ESTADO

LOCALIDADES. »1 nÍTel ea grados cion del del del
mar ea mi- cante- ds la msr
límetros. símeles, viento. Tiento cielo.

S .Sebastian. 746 7 \ 9*9 S. O . . .  V iento. Casi desp.0 »
B ilbao  747*6 9*3 O   Idem Nuboso .... Bella.
Oviedo  747*6 5*5 S. O . . .  Idem . Casi cub.°, »
Coruña (7 h.) 746 5 5*8 S. O .. Calm a. Nuboso . .  Agitada*
S a n tia g o ... . 749*6 5*o S . . . . . .  Id em ..  C ubierto.. »
Pontei^edra.. 754*5 7*6 S. O . .  Viento. I d e m . . . . .  »

« Oporto........ v  755‘S  ̂ 81 N. O . . .  Idem . .  Id em  Agitada
...Lisboa (8 h.). 758*8 9*9 O. S. O. V .° ft e . Nuboso . . Oleaje.

C á c e r e s ..... 756*0 4*6 O. S. O. Viento. C.°, Huida. *
Badajoz  756*0 8*S O. S .O  Brisa... N uboso.,/. >

S. Fern. (7 h.) 76í *7 13*0 O. S. O. V.° fte. Ais. nubes. Oleaje.
S e v i l la . . . . . .  * 4 2S S. O . . .  V iento. Nublado . »
T arifa   762*0 4 5*8 S. O ..  V.° f t e . Nuboso . . .  0 :eaje.
G ra n a d a .... 761*2 9*6 S. O . . .  Calina. Cubierto... »

Cartagena. 757*3 4 3*9 0 . . . . . .  Brisa. Despeiado. Marej ‘
A lican te .... 752*7 42*6 S. O .. Id e m .. Id e m  Trcnq.®

í M u r c i a . . 758*2 4 4*8 O. S. O. Vien o . Llovizna »
Valencia  756*8 43*8 S . O . . .  » Despejado »
P alm «   754*2 15*2 %. S. O. V .° fte . ídem . . . .  Gruesa.
B arcelona... 752*6 40*0 S .O . . .  V iento. Casidesp.0 Tranq*

T e r u e l . . . . . .  753*8 4‘0 S .O . . .  I d e m ,. N u b o so ... »
Z a ra g oza .... » 9*6 S .O . . .  íd e m ..  L lu v ioso .. »
Soria. . . . . . .  749*5 4*3 S. O .. I Idem . .  C.°, nieva.. *
Burgos  754*3 o*5 S.* Ó . . .  v y  fte Nuboso . .  »
Valladoiid... ' 755 3 5*0 S .O . . .  íd e m .. C asicu b .9.
Salam anca.. 751 5 2*0 O . . . . . .  B r isa .. Id em    »

M a d r id . . . . .  755*7 5*4 S. O ..'. V.° h G. C.°. borr.° »
Escorial.. . , 758*2 7*4 S. O . . .  V iento. C u b ierto .. »
Ciudad-Real. 759-2 6*6 O.. . . . .  v.° fte. Nuboso, o. j »
A lbacete .. . 758*0 8*5 O .. . . . .  ídem  . ,  Id em  f  >

R e t r a sa d o s .

Dia 18.

S. Fern. (7 h.) 757*0 15 5 S. O . . .  V.° fte. M. nuboso. P agit.‘
T a r i f a . . . . . .  757*8 4 o * 4 S .O . . .  V iento. LIuyúoso.. G. oleaj.
G ra n a d a .... 757*6 11*8 S . O . . .  Calm a. C ubierto.. »
A licante.. . 753*2 4 4‘0 E   B risa .. N u b oso ... Rizada.
A lb a c e te .... 755*5 10*8 J O . . . . . .  V.° fte. Idem . . .  . . »

D ir e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s ,

Según los partes recibidos, ayer llovió en Bilbao, Ciudad-Real, 
Coruña, Cuenca, Granada, Guadalajara, Hüelva, Jaén, Orense, Ovie
do. San Sebastian, Santander, Salamanca, Soria, Teruel, T oledo, y 
Zamora, y nevó  en Avila y Segóvia.

f  o r s iá  p a r te  de e s te  t ó m e n )  e l p lie g o  2.* d e l to m o  í  de las  
seE ten c ia s  de la  S ala  se g a n d a  d e l T rib u n a l S u p rem o .

SANTOS DEL DIA.

. San Fabian, Papa, y San Sebastian, mártires. 

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Sebastian.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL .—iA la$ .oehp y  media. —  Función 73 de 
abono.— Turno iH impar.— Hernáni. _

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y  .media.— Función .118 
de abono.— Turno L* par.— La vida es sueno.

TEATRO DE APOLO.-^A las ocho y 'm edia.— Turno í . # 
impar.—Serie 5.a— Las dos Princesas. '

, TEATRO. DE LA COMEDIA.—A  las ocho y  media.— Tur
no'd .®—¡Malditos númerosl—La salsa de Ániceta.

TEAT RO DE LA ZARZUELA ,— (Locuras Madrileñas.)—A  
las ocho y media.— Turno impar.— EZ sordo en la posada.—-A r
tistas á cala.— El Barbero por la Patti.

TEATRO DE LA ALHAMBR4-.— (Folies Arderías.)— A  
las ocho y  média.—Función 121 de abono.—Á beneficio y des
pedida. dél primer actor y  Director de la Compañía D. Fran
cisco Arderíus— Acto primero de ¡ A  Sevilla por todo!—Acto se- 

undo de ¡Los Madrilesl— La trompa de Eustaquio.-—La Calan
dria — Turcas y rusos (baile).

TEATRO DE VARIEDADES.— A  las ocho y  media.
sombra negra.—La canción de la Lola.— Ya pareció aquello.— 
Un almuerzo para dos.

TEATRO DE LÁ R Á .— A las ocho y, media.-r^Tkrno d.®—
Cuestión ele táctica.—De Cádiz al Puerto.—La canción de la 
Lola. ; - ■•■■ ,■

CIRCO DE PRICE.—A las ocho y  media.— Grande y va
riada función de ejercicios ecuestres y  gimnástico^ en la que 
tomarán parte los principales artistas de lá Compañía.


